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ACUERDO No. 11

Por la cual se adopta y aprueba el Manual de Convivencia del 
Colegio Liceo Femenino Mercedes Nariño I.E.D.

El Consejo Directivo del Colegio Liceo Femenino Mercedes Na-
riño I.E.D, en representación del y de la Comunidad Educativa 
en general, en ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas en la Ley 115 de 1994 y e Decreto 1860 de 1994, 

CONSIDERANDO:

Que por Ley 115 de 1994, en su artículo 87, establece: Los esta-
blecimientos educativos tendrán un reglamento o manual de 
convivencia, en el cual se definan los derechos y deberes de los 
estudiantes. 

Que por Decreto 1860 de 1994, en su artículo 17, establece: To-
dos los establecimientos educativos deben tener como parte 
integrante del proyecto educativo institucional un reglamento 
o manual de convivencia.

Que el Manual de Convivencia se debe elaborar con la partici-
pación activa y responsable de todos los estamentos Institu-
cionales.

Que es necesario adoptar las normas y procedimientos que re-
gulen las relaciones de los alumnas con los Docentes, Direc-
tivos Docentes y demás integrantes de la familia Liceísta, de 
tal manera que permitan crear un ambiente de orden, respeto, 
cooperación, solidaridad democracia, responsabilidad, Justicia 
Social y comportamiento en la Institución Educativa.

Que el Manual de Convivencia ayuda al logro de las metas y obje-
tivos educativos propuestos y permite orientar la formación de las 
alumnas, hacia un desarrollo Integral como persona y de acuerdo 
con los principios consagrados en la Constitución Nacional.

Que el presente Manual debe guardar estrecha relación y co-
herencia con el Horizonte Institucional del Colegio Institución 

Diseño y Diagramación
Instituto San Pablo Apóstol
Carrera 24B No. 29A-02 Sur
PBX 202 0657
www.ispaeducacion.edu.co

Impresión
Subdirección Imprenta Distrital - DDDI
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El  Manual de Convivencia:

UN 
INSTRUMENTO 

DE PAZ
QUE GENERA:

CONVIVENCIA 
PACIFICA

ORGANIZACIÒN
VALORES Y  

COFRATERNIDAD

 ¡Derechos!
 ¡Participación!
 ¡Identidad!
 Corresponsabilidad
 Autonomía
 Diversidad
 Integralidad
 ¡Pertenencia!
 ¡Resolución Pacífica de 

Conflictos!
 Legalidad
 ¡Que sea de manejo 

permanente y cotidiano!.

 DEBE PROMOVER Y/O GARANTIZAR:

¿Qué es?

Educativa Distrital Liceo Femenino Mercedes Nariño, consigna-
dos en el Proyecto Educativo Institucional (P.E.I.).

Que el presente Manual se sometió a la revisión y modificación, 
participativa y democrática por parte de toda la comunidad 
educativa, siguiendo todos los procedimientos establecidos en 
las normas vigentes, especialmente ley 1620 de marzo 15 de 
2013 y decreto 1965 de septiembre 11 de 2013.

RESUELVE:

ARTICULO 1: Adoptar y aprobar el presente MANUAL DE CON-
VIVENCIA como documento formativo y normativo de las es-
tudiantes del Colegio Institución Educativa Distrital Liceo Fe-
menino Mercedes Nariño.

ARTICULO 2: El presente Manual de Convivencia será entregado 
a todos los integrantes de la comunidad educativa, para su estu-
dio, implementación y cumplimiento.

ARTÍCULO 3: Este Manual de Convivencia rige a partir de la 
fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias.

Publíquese y Cúmplase 

Dado en Bogotá, a los 12 días del mes de marzo de dos mil ca-
torce (2.014).

Firman: Integrantes del Consejo Directivo.

ERICK ISRAEL ARIZA RONCANCIO 
Rector
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Justificación

En las circunstancias y acontecimientos actuales de la legis-
lación educativa y dada la relevante importancia que cobra la 
ley 1098 código de la infancia y la adolescencia, que dentro 
del nuevo ordenamiento constitucional se le ha otorgado, para 
promover los valores, los derechos y los deberes de los niños, 
niñas y adolescentes. Para dar cumplimiento así, al artículo 18 
de la ley 1098 código de la infancia y adolescencia, que pro-
pende y obliga a la protección de la integridad personal de los 
niños, niñas y adolescentes y conscientes de la responsabili-
dad que conlleva como institución educativa, el Liceo Femeni-
no Mercedes Nariño, da cumplimiento a la ley 1098 código de 
infancia y adolescencia a favor del pleno e integral desarrollo 
y exitosa formación educativa de las estudiantes de la insti-
tución,de igual manera la ley 1620 de marzo 15 del 2013, POR 
EL CUAL SE CREA EL SISTEMA NACIONAL DE CONVIVEN-
CIA ESCOLAR Y FORMACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, LA EDUCACIÓN PARA  LA SECXUA-
LIDAD Y LA PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE LA VIOLENCIA 
ESCOLAR; cuyo objetivo es contribuir a la formación de ciuda-
danos activos que aporten a la construcción de una sociedad 
democrática participativa, pluralista e intercultural, por lo cual 
se promulga y establece este manual de convivencia que con-
tiene los deberes, derechos, acciones, conductas y parámetros 
que regulan un armonioso y valioso desarrollo de la política 
educativa con el respectivo soporte y acatamiento de la ley de 
infancia y adolescencia. 

El manual de convivencia Liceísta, se soporta en principios ju-
rídicos como: la ley 1098 código de infancia y adolescencia en 
su totalidad, haciendo especial énfasis al cumplimiento de los 
artículos 7, 15, 18, 19, 26, 28, 31, 32, 39, 41,42, 43, 44, 45  y el pleno 
conocimiento y socialización de los mismos a todos los miem-
bros de la comunidad educativa, referente a la  ley de infancia 
y adolescencia (ley 1098) que propende por la protección in-
tegral de los niños, niñas y adolescentes y los declara  titulares 
de derechos, (artículo 7).Ley 1620 del 2013 en sus artículos 2, 

21, 22, 29, 30; Decreto 1965 de septiembre 11 del 2013, artículos 
26, 28, 29, 35, 36.

De igual manera para este manual, las niñas, adolescentes y 
jóvenes, también son declaradas individuos de deberes, ba-
sados en el concepto universal de que ninguna sociedad ci-
vilizada puede sobrevivir únicamente bajo la premisa de los 
derechos y que estos derechos, no conlleven de la mano, el 
cumplimiento de unos deberes y obligaciones, apoyados tam-
bién en el artículo 15 de la ley 1098 código de la infancia y ado-
lescencia (1098) donde declara expresamente, que los niños, 
niñas y adolescentes, deberán cumplir las obligaciones cívicas 
y sociales que correspondan a un individuo de su desarrollo.

La I.E.D. Liceo Femenino Mercedes Nariño participa de la va-
liosa tarea educativa de la sociedad y el estado principalmen-
te a través de sus procesos pedagógico-formativos, haciendo 
de la institución un lugar privilegiado para promover y fomen-
tar el desarrollo integral de la persona y un ejemplo  de convi-
vencia fraterna y pedagógica que promueve y lucha por:

1. Brindar educación eminentemente pedagógica y formativa 
para crear un ambiente que favorezca la vivencia sana y dig-
na del educando y el testimonio de los valores, los principios 
y la moral. Artículo 42 de la ley 1098 de infancia y adolescen-
cia.

2. Practicar el respeto y la dignificación de los individuos, la 
solidaridad, y los valores y estima hacia todos y cada uno 
de los miembros que conforman la institución educativa. Ar-
ticulo 44 numeral 4 de la ley 1098  código de la infancia y 
adolescencia.

3. Valorar y respetar los principios y condición étnica, moral, 
religiosa y social que son propios de los individuos y que 
promueve la institución educativa, para la formación inte-
gral de los educandos. Articulo 42 numeral 12.

4. Promover la cooperación y participación de los padres de 
familia, primeros y principales educadores de sus hijos e hi-
jas para integrar, acompañar y complementar la misión edu-
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cativo-formativa del hogar. Artículo 39 de la ley 1098 de in-
fancia y adolescencia.

5. Aplicar el respeto por los derechos de los individuos, pero 
también promover el cumplimiento de sus deberes cívicos y 
sociales, como medio democrático para una efectiva convi-
vencia social y pedagógica.

6. Establecer y regular los procedimientos y acciones que ayuden 
y faciliten la solución de los problemas y conflictos, cuando es-
tos se presenten, haciendo caso respectivo del  debido proceso. 
Artículo 26 de la ley 1098 de infancia y adolescencia. Artículo 17 
del Decreto 1860/94  y la Ley 115/94  y  Ley 734/2002.

7. Proporcionar, facilitar y acompañar los espacios que permi-
tan el desarrollo de las relaciones interpersonales y grupales 
sanas y respetuosas, basadas en la autoestima, el respeto, 
la autonomía, la tolerancia, la responsabilidad, la disciplina, 
el compromiso y la equidad. Articulo 41 numeral 19 de la ley 
1098 de infancia y adolescencia.

8. Dar cumplimiento al artículo 41 de la ley de infancia y ado-
lescencia (1098) en sus numerales  8, 9, 19,  25, así como los 
artículos 42,43,44 de la ley 1098 código de la  infancia y 
adolescencia,  donde se exigen, se obligan y se consolidan 
acciones, programas y elementos que conlleven al cumpli-
miento a satisfacción de las premisas que promueve la ley 
desde su mención de las instituciones educativas.

9. Dar cumplimiento a los objetivos del sistema nacional de 
convivencia escolar, en el articulo 4.

9. OTRAS DISPOSICIONES:  Decreto 3788 de 1986; Decreto 
1108 de 1994; Resolución Nº. 03353 del 2 de julio de 1993; 
Artículo 24 de la Ley 115 del 8 de febrero de 1994; Ley 734 
de 2002; Decreto 1860 de 1994. Decreto 2247, decreto 1290 
de 2009.

10. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley  de Garantes. Bajo el 
título de “Acción y omisión”, el artículo 25 del Código Penal 
de 2000 —Ley 599— dice:

“La conducta punible puede ser realizada por acción o por 
omisión”.

Quien tuviere el deber jurídico de impedir un resultado per-
teneciente a una descripción típica y no lo llevare a cabo, 

estando en posibilidad de hacerlo, quedará sujeto a la pena 
contemplada en la respectiva norma penal. A tal efecto, se 

requiere que el agente tenga a su cargo la protección en con-
creto del bien jurídico protegido, o que se le haya encomen-
dado como garante la vigilancia de una determinada fuente 
de riesgo, conforme a la Constitución o a la ley. Ligado de la 

misma manera al Articulo 44 numeral 9 de la ley de infancia y 
adolescencia.
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Que Contiene:

CAPITULO I:
NUESTRA IDENTIDAD COMO LICEISTAS: 

 GENERALIDADES 
 HIMNO, BANDERA Y ESCUDO DEL COLEGIO
 UBICACIÓN GEOGRAFICA
 HORIZONTE INSTITUCIONAL
 MISION, VISION
 FILOSOFIA
 PERFIL

CAPITULO II:
COMPONENTE LEGAL:

 CONSTITUCION NACIONAL 
 LEY GENERAL DE EDUCACION
 DECRETOS REGLAMENTARIOS
 LEY 1098 CODIGO DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCEN-

CIA
 LEY DE LA JUVENTUD
 LEY 1620 DE MARZO 15 DE 2013
 DECRETO 1965 DE SEPTIEMBRE 11 DE 2013

 RESOLUCIONES

CAPITULO III:
NUESTROS DERECHOS Y NUESTROS DEBERES:

 ESTIMULOS Y GARANTIAS
 PACTO DE CONVIVENCIA
 ASAMBLEAS DE CURSO
 RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS
 CONDUCTO REGULAR
 DEBIDO PROCESO
 INSTANCIAS DE PARTICIPACION 

EVALUACION Y PROMOCION DE ESTUDIANTES

CAPITULO I:

NUESTRA IDENTIDAD COMO LICEISTAS:

MODALIDAD: Bachillerato Académico

RESOLUCION:
2592 DEL 28 DE Agosto del 2002

JORNADA ESCOLAR:
PREESCOLAR MAÑANA: 

6:00 am a 11:30am.
PRIMARIA MAÑANA: 
6:00 am. A 11:45 am.

BACHILLERATO MAÑANA:
6:00am. A 12:05 pm.

PREESCOLAR TARDE:
12:30 pm. a 5:30 pm.
PRIMARIA TARDE:

12:30 pm. a 5:45 pm.
BACHILLERATO TARDE:

12:05 pm. a 6:00 pm.
NOCHE:

6:15 pm. a 10:15 pm.

CALENDARIO A
NATURALEZA OFICIAL
CARÁCTER FEMENINO

NIT
860022901-6

CODIGO DANE
111001011819
11100111812

CODIGO ICFES:
Mañana: 023820
Tarde: 023838
Noche: 023812

Correo Electrónico: liceofemeninomn@gmail.com



1312

En dónde estamos:
BOGOTÁ, DC.

Avenida Caracas #23-24 Sur

Teléfonos: Bachillerato:3666557/58

Primaria: 2392621

Coro
Es la ciencia compañeras,
nuestra lema y ambiación:
es el arte nuestro anhelo,
el saber nuestra ilusión. 

(Bis)

I
Son las aulas del Liceo,

un alcázar de virtud;
un refugio santo y noble,
de inocencia y juventud. 

II
A la Virgen le pedimos,
le pedimos con fervor,

que bendiga nuestro lema: 
arte, ciencia y labor.

Coro
Es la ciencia compañeras,
nuestra lema y ambiación:
es el arte nuestro anhelo,
el saber nuestra ilusión. 

(Bis)

EL HIMNO DE MI COLEGIO

MI ESCUDO BANDERA

NUESTRA VISION

EN EL AÑO 2016, EL COLEGIO LICEO FE-
MENINO MERCEDES NARIÑO SERÁ  RE-

CONOCIDO A NIVEL NACIONAL POR LA  
CALIDAD DE SU SERVICIO, LA EXCELEN-
CIA DE SUS EGRESADAS CON  EL  DOMI-
NIO  DE LOS SABERES NECESARIOS  PARA 
LA   SOCIEDAD DEL   CONOCIMIENTO, EL 
MANEJO DE LENGUAS EXTRANJERAS IN-
GLES Y FRANCES Y DE LAS NUEVAS TIC; 
COMO CONSTRUCTORAS  DE  UNA  SO-
CIEDAD  RESPETUOSA DE SÍ Y DEL OTRO.

NUESTRA MISION

PROPICIAR LA FORMACIÓN INTEGRAL DE 
LA MUJER LICEISTA PROMOVIENDO LOS 
VALORES DE: RESPETO, HONESTIDAD, 
IDENTIDAD, SOLIDARIDAD Y AUTONO-
MÍA, QUE GENEREN LA CONSTRUCCIÓN 
DE SU PROYECTO DE VIDA, ORIENTA-
DOS A LA TRANSFORMACIÓN DE LOS 
CONTEXTOS  EN DONDE INTERACTUEN,  
GARANTIZANDO EL DISFRUTE  DE  UNA 
VIDA PLENA.

HORIZONTE INSTITUCIONAL



1514

NUESTRA FILOSOFIA
Nuestros Principios:

 CREATIVIDAD

 INNOVACIÓN

 DESARROLLO  DEL PENSAMIENTO

 GUSTO POR LA INVESTIGACIÓN

De tipo epistemológico: DEL CONOCER: el ser humano es un 
agente activo cuyas acciones dependen en gran parte de las re-
presentaciones o procesos internos que él ha elaborado como 
producto de las relaciones previas en su entorno físico y social.

 SENTIDO DE PERTENENCIA

 AUTONOMIA

 AUTORREGULACIÓN

 APRENDER Y DESAPRENDER

De tipo pedagógico: DEL HACER: el acto pedagógico tiene como 
fin el ejercicio de la libertad, la equidad, la justicia, el respeto y 
la solidaridad. Cada espacio pedagógico debe propender por el 
desarrollo de la cultura, por el respeto a la vida, la no violencia y 
el reconocimiento y ejercicio de la alteridad.

 RECTITUD

 TRANSFORMADORA DEL ENTORNO

 CONSTRUCCION DEL PROYECTO DE VIDA QUE 
RENUEVE LA SOCIEDAD.

 EFICACIA Y EFICIENCIA EN SU QUEHACER.

De tipo filosófico: DEL SER: el ser humano refleja lo que piensa 
y lo que sabe a través de sus acciones y está en continuo 
proceso de cambio.

Nuestros Valores:

  Honestidad: el comportamiento es resultado de la coheren-
cia entre el pensar, sentir y decir.

  Libertad: aprender a tomar decisiones que generen creci-
miento personal e involucren el bienestar de los de mi en-
torno.

  Responsabilidad: el cumplimiento de los deberes represen-
ta el cumplimiento de objetivos y la garantía de los dere-
chos.

  Respeto por la vida, el ser y su medio ambiente: concebir 
la vida como el máximo don desarrolla un alto sentido de 
valoración y amor por ella. 

  Solidaridad: entender que todos somos de naturaleza 
idéntica nos posibilita un sentido de servicio permanente.

Definiciones: 

Conflictos: Son situaciones que se caracterizan por que hay 
una incompatibilidad real o percibida entre una o varias perso-
nas frente a sus intereses.

Conflictos Manejados Inadecuadamente: Son situaciones en 
las que los conflictos no son resueltos de manera constructiva 
y dan lugar a hechos que afectan la convivencia escolar, como 
altercados, enfrentamientos o riñas entre dos o más miem-
bros de la comunidad educativa de los cuales por lo menos 
uno es estudiante y siempre y cuando no exista una afecta-
ción al cuerpo o a la salud de cualquiera de los involucrados.

Agresión escolar: Es toda acción realizada por uno o varios in-
tegrantes de la comunidad educativa que busca afectar nega-
tivamente a otros miembros de la comunidad educativa, de los 
cuales por lo menos uno es estudiante. La agresión escolar pue-
de ser física, verbal, gestual, relacional y electrónica.

a. Agresión Física: Es toda acción que tenga como finalidad 
causar daño al cuerpo o a la salud de otra persona. Inclu-
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ye puñetazos, patadas, empujones, cachetadas, mordiscos, 
rasguños, pellizcos, jalón de pelo, entre otras.

b. Agresión Verbal: Es toda acción que busque con las pala-
bras degradar, humillar, atemorizar, descalificar a otros. In-
cluye insultos, apodos ofensivos, burlas y amenazas.

c. Agresión Gestual: Es toda acción que busque con los gestos 
degradar, humillar, atemorizar o descalificar a otros.

d. Agresión Relacional: Es toda acción que busque afectar ne-
gativamente las relaciones que otros tienen. Incluye excluir 
de grupos, aislar deliberadamente y difundir rumores o se-
cretos buscando afectar negativamente el estatus o imagen 
que tiene la persona frente a otros.

e. Agresión electrónica: Es toda acción que busque afectar 
negativamente a otros a través de medios electrónicos. In-
cluye la divulgación de fotos o videos íntimos o humillantes 
en internet, realizar comentarios insultantes u ofensivos so-
bre otros a través de redes sociales y enviar correos elec-
trónicos o mensajes de texto insultantes u ofensivos, tanto 
de manera anónima como cuando se revela la identidad de 
quien los envía.

Acoso Escolar (bullyng) De acuerdo con el artículo dos de la 
ley 1620 de 2013, es toda conducta negativa, intencional, me-
tódica y sistemática de agresión, intimidación, humillación, ridi-
culización, difamación, coacción, aislamiento deliberado, ame-
naza o incitación a la violencia o cualquier forma de maltrato 
psicológico, verbal, físico o por medios electrónicos contra un 
niño, niña o adolescente, por parte de un estudiante o varios 
de sus pares con quienes mantiene una relación de poder asi-
métrica, que se presenta de forma reiterada o a lo largo de 
un tiempo determinado. También puede ocurrir por parte de 
docentes contra estudiantes, o por parte de estudiantes contra 
docentes, ante la indiferencia o complicidad de su entorno. El 
acoso escolar tiene consecuencias sobre la salud, el bienestar 
emocional y el rendimiento escolar de los estudiantes y sobre 
el ambiente de aprendizaje y el clima escolar del estableci-
miento educativo.

Ciberacosoescolar(ciberbullyng): De acuerdo con el articulo 
2 de la ley 1620 de 2013, es toda forma de intimidación con 
uso deliberado de tecnologías de información (internet, redes 
sociales virtuales, telefonía móvil y video juegos online) para 
ejercer maltrato pscológico y continuado.

Violencia Sexual: De acuerdo con lo establecido en el artículo 2 
de la ley 1146 de 2007, “se entiende por violencia sexual contra 
niños, niñas y adolescentes todo acto o comportamiento de tipo 
sexual ejercido sobre un niño, niña o adolescente, utilizando la 
fuerza o cualquier forma de coerción física, psicológica o emocio-
nal, aprovechando las condiciones de indefensión, de desigualdad 
y las relaciones de poder existentes entre víctima y agresor.

Amenaza: Advertencia que hace una persona para indicar su 
intención de causar daño. Art. 347 del C.P. “El que por cual-
quier medio atemorice o amenace a una persona, familia, co-
munidad o institución con el propósito de causar alarma, zo-
zobra o temor en la población o un sector de ella incurrirá por 
esta sola conducta en prisión de 4 a 8 años y multa de 13 a 
150 salarios”.

Calumnia: Imputación falsa a una persona de la comisión de 
un hecho que la ley clasifica como delito. Art. 221 del C.P. “El 
que impute falsamente a otro una conducta típica, incurrirá en 
prisión de 16 72 meses y multa de 13 a 1500 salarios”.

Injuria: Todo acto que dirigido a otro perjudica su dignidad, 
reputación o atenta contra su propia estima y que es conocido 
por terceros. Art. 220 del C.P. “El que haga a otra persona im-
putaciones deshonrosas incurrirá en prisión de 16 a 54 meses y 
multa hasta de 1500 salarios mínimos”

Acoso Laboral: Ley 1010 del 2006 Conducta persistente y de-
mostrable ejercida sobre el empleado o trabajador, por par-
te de un empleador, un jefe o superior jerárquico inmediato o 
mediato, un compañero de trabajo o un subalterno. Está enca-
minado a influir miedo, intimidación, temor y angustia, causar 
perjuicio laboral, generar desmotivación en el trabajo o inducir 
a la renuncia del mismo.
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Competencias Ciudadanas: Es una de las competencias bási-
cas que se define como el conjunto de conocimientos y de ha-
bilidades cognitivas, emocionales y comunicativas que articu-
lados entre sí, hacen posible que el ciudadano actúe de manera 
constructiva en una sociedad democrática.

Vulneración de los derechos de los niños, niñas y adoles-
centes: es toda situación de daño, lesión o perjuicio que im-
pide el ejercicio pleno de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes.

Restablecimiento de los derechos de los niños, niñas y adoles-
centes: Es el conjunto de situaciones administrativas y de otra 
naturaleza, que se desarrollan para la restauración de su digni-
dad e integridad como sujetos de derechos, y de su capacidad 
para disfrutar efectivamente de los derechos que le han sido 
vulnerados.

Educación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales 
y reproductivos: es aquella orientada a formar personas capa-
ces de reconocerse como sujetos activos titulares de derechos 
humanos sexuales y reproductivos con la cual desarrollarán 
competencias para relacionarse consigo mismo y con los de-
más, con criterios de respeto por sí mismo, por el otro y por el 
entorno, con el fin de poder alcanzar un estado de bienestar físi-
co, mental y social que les posibilite tomar decisiones asertivas, 
informadas y autónomas para ejercer una sexualidad libre, sa-
tisfactoria, responsable y sana; en torno a la construcción de su 
proyecto de vida y a la transformación de las dinámicas sociales, 
hacia el establecimiento de relaciones más justas democráticas 
y responsables.

Creativa

EL PERFIL DE LA ESTUDIANTE LECEISTA

Reflexiva

Critica

Analítica

Autónoma

Con pensamiento autónomo, crítico 
y analítico, capaz de promover so-
luciones, tomar decisiones y asumir 
las responsabilidades que de éstas 
se desprenden.

Dinámica frente al saber con acti-
tud creativa, crítica, analítica, lógica 
y con interés por la investigación.

Capaz de utilizar la ciencia y la tec-
nología en beneficio propio y del 
ámbito social.

Una persona que vivencia y pro-
mueva valores para su proyecto de 
vida, y ejerciendo liderazgo solida-
rio y positivo en la sociedad, en la 
familia y en su vida laboral. Com-
prometida con la transformación 
social, asumiendo posturas relacio-
nadas con su cotidianidad, el con-
texto y los saberes a través de la 
comunicación asertiva. 

Con una formación íntegra, humana 
e idónea en las diferentes áreas del 
saber encaminadas hacia el perfec-
cionamiento y excelencia.

Actitud conciliadora frente a situa-
ciones problemáticas. 

Exponente de expresiones artís-
ticas, culturales y deportivas de la 
institución.

Líder

Solidaria

Sensible 
hacia lo 
artístico y 
deportivo.



2120

considerando estos como  conceptos pasajeros, que agreden en 
algunos casos, la integridad, la dignidad y el buen nombre de 
las estudiantes y  propician resultados nocivos para los mismas, 
como faltas de respeto, agresiones físicas  y de cualquier  otra  
índole,  de cualquier  modo,  dando cumplimiento a los artículos 
18, 19, 39, 41 numerales 8 y 9, artículo 42 numeral 3, artículo 43, 
articulo 44 numeral 4 de la ley  1098 de  infancia y adolescencia 
y en consenso con el consejo directivo de la institución, se es-
tablece que el uso apropiado, adecuado y digno del uniforme 
de identificación de la I.E.D. Liceo Femenino Mercedes Nariño 
para las niñas, adolescentes y jovencitas,  comprende el uso de la 
jardínera del colegio, cubriendo la rodilla, sin maquillajes. Tanto 
niñas, adolescentes y jovencitas, que usen piercings o cualquier  
similar, lo usará  fuera del horario educativo y fuera de las insta-
laciones de la institución educativa, y jamás usará estos acceso-
rios combinados con el uniforme de la institución.

Esto sin pretender  afectar su libre desarrollo de la personalidad, 
pues las estudiantes, pueden asumir  estos  vestuarios y estética 
de manera  autónoma y propia, siempre y cuando no sea dentro 
de la jornada educativa, ni usando el uniforme de la institución, 
sino en su cotidiano vivir, con su vestuario de diario o particular y 
amparados y autorizados por sus padres y/o acudientes.

Uniforme de Educación Física: Para la Jornada de la mañana:

  Sudadera color azul oscuro (según modelo)

  Chaqueta o buzo de color azul oscuro

  Pantaloneta color azul oscuro.

  Medias tobilleras de color blanco.

  Zapatos tenis blancos de amarrar

Para la Jornada de la Tarde:

  Sudadera color azul rey (según modelo). Chaqueta o buzo de 
color azul rey y blanco con el escudo de la I.E.D. Liceo Femenino 
Mercedes Nariño (según modelo)

  Camiseta blanca con el escudo de la I.E.D. Liceo Femenino 
Mercedes Nariño (según modelo)

UNIFORMES

El Uniforme de la Institución es expresión de identidad y exige 
compostura, dignidad, recato  y promueve relaciones de calida-
des humanas dignas y sanas además de distinguir particular-
mente a las estudiantes de la I.E.D. Liceo Femenino Mercedes 
Nariño  de los demás.

El porte del uniforme es de uso exclusivo y restringido a las 
estudiantes matriculadas y asistiendo a actividades propias de 
la institución.

Uniforme diario Estudiantes: Sección Primaria y Secundaria.

  Jardínera (según modelo) que cubra la rodilla.

  Bicicletero o pantaloneta

  Camisa blanca cuello sport, para la jornada de la mañana.
Camisa blanca cuello tortuga para la jornada de la tarde. 
Para primaria buzo blanco de manga larga cuello redondo.

  Saco de color verde oscuro y con el escudo de la I.E.D. Liceo 
femenino Mercedes Nariño (según     modelo)

  Media blanca que cubre toda la pantorrilla y debajo de la 
rodilla.

  Zapato negro de amarrar con cordones negros en la jornada 
de la mañana.Zapato negro de amarrar con cordones blan-
cos para la jornada de la tarde.

  Accesorios discretos, que combinen con el uniforme, que 
de ninguna manera, constituyan una moda estética de mo-
mento, ni que sean parte de la estética de grupos urbanos, 
subculturas o tribus urbanas(expansores, pincig, narige-
ras,etc.

  Solo se admite esmalte trasparente

PARAGRAFO 1:  Velando por la integridad, física, moral, psicoló-
gica  y la dignidad de  lasestudiantes, se define, para el presente 
manual, que el uso del uniforme de la institución, de ninguna 
manera estará ligado a modas y/o tribus urbanas, o subculturas,  



2322

  Pantaloneta color azul rey según modelo

  Medias blancas tobilleras.

  Zapatos tenis blancos de amarrar

PARAGRAFO 2: El pantalón de la sudadera es de bota recta y 
con el debido dobladillo en su final.

PARAGRAFO 4: Las estudiantes de grado Undécimo previa 
concertación con los padres de familia y/o acudientes y con la 
respectiva autorización de las Directivas de la Institución po-
drán usar la chaqueta de la promoción.

La jornada nocturna para actos de comunidad usará:

  Camisa Blanca cuello sport manga corta.
  Pantalón o falda negra.
  Zapatos negros.

CAPITULO II:

NUESTRO SUSTENTO LEGAL Y JURÍDICO:

  La constitución Política de Colombia de 1991. Titulo I De los 
principios fundamentales.Artículos 13,29,68.

  Declaración de los Derechos del Niño: Ley 12 de Enero 22 
de 1991.

  Código de la Infancia y la Adolescencia: Ley 1098 de No-
viembre 8 de 2006.

  Ley General de Educación; Ley 115 de 1994, Artículos 73, 97 
y 144.

  Decreto 1860 de Agosto 10 de 1994, reglamentario de la ley 
115

  Ley 200 de Agosto de 1995.

  Manual de Convivencia que rige hasta la fecha.

  La Ley de la juventud: Ley 375 de 1997

  Ley 734 de2002. Código Disciplinario Unico.

  Ley 1620 de 2013. 

  Decreto 1965 de 2013, Artículos 28, 29, 30, 40, 42, 43, 44.

  Últimos fallos de la corte Constitución sobre aspectos 
relacionados con la educación. (SC555/94), ST527/95, 
SC481/98, ST612/92, ST967 de 2007, ST 316/94, ST519/92, 
ST492/92, 

POLÍTICAS

Las políticas corresponden a los fines o propósitos, que 
nos permiten ubicar la visión y lograrla. Las políticas de la 
Institución Educativa Distrital Liceo Femenino Mercedes 
Nariño son:
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1. La filosofía de la institución, constituye el eje de calidad y 
organización en la gestión del proyecto educativo institu-
cional. (P.E.I.)  Decreto 1860.

2. El diseño curricular, esta soportado por los lineamientos de 
la ley de educación y la educación de calidad. Ley 115.

3. Formación de liderazgo, busca consolidar líderes transfor-
madores de la sociedad, basados en la doctrina del éxito, el 
respeto, la investigación y la creatividad. 

4. Los procesos medulares de la I.E.D: Liceo Femenino Mer-
cedes Nariñose basan en la vivencia y promoción de los 
derechos humanos, derechos de los niños y las niñas y sus 
correspondientes  deberes acordes a su edad de desarrollo. 
Ley 1098 de infancia y adolescencia articulo 15.

5. Se brinda formación y capacitación a los padres de familia, 
para ello desarrollamos los talleres escuela y los programas 
pertinentes. Ley 1098 código de la infancia y adolescencia  
articulo 18, articulo 39, articulo 42 numeral 5, articulo 44 nu-
meral 10 en las  disposiciones que emana.

6. El Servicio Social Estudiantil reglamentado por la resolu-
ción # 4210 del 12 de septiembre de 1996, del ministerio de 
educación, que concibe el servicio social como el desarrollo 
de actividades pedagógicas, sociales y comunitarias que re-
tribuye el estudiante a su entorno en contraprestación del 
servicio educativo del cual ha sido beneficiado. En el Liceo 
Femenino Mercedes Nariño estas actividades  únicamente 
se desarrollan al interior de la institución através del apoyo 
pedagógico en el aula y apoyo administrativo en los diferen-
tes estamentos que lo requieran. En ocasiones de excepcio-
nalidad y con la autorización del señor Rector de acuerdo 
a un programa especial, las estudiantes autorizadas pueden 
prestar su servicio social fuera de la institución.

6. Teniendo en cuenta, la realidad del país y el deterioro ge-
neral y desmedido de la sociedad actual, nuestro P.E.I., pro-
pende por un modelo educativo y pedagógico sustentado 
en los valores, el respeto, el cumplimento de los deberes y 
un enfoque axiológico en el que se promueve una forma-
ción integral de la persona. Por ende se busca generar en 

ella un proceso de de formación desde su carácter propio, 
su autonomía e identidad y el sano y dignificante ejercicio 
de la autoridad, usando para tal fin, el sistema de gestión y 
el plan curricular, igualmente, generando proyectos lúdico 
pedagógicos transversales con énfasis en los conceptos de 
integridad,  dignidad, respeto, disciplina, sexualidad, auto-
nomía, libre desarrollo de la personalidad, buen trato, y to-
dos aquellos conceptos que hagan del individuo, un ser más 
idóneo, integral y valioso para su entorno a todo nivel.

7. De la misma manera, dando cumplimiento al decreto 1860, a 
la ley 1098 de infancia y adolescencia en sus artículos: 15, 18, 
20, 28, 39, 40, 41, 42, 43, 44, y 45  que de tal manera hacen la 
asistencia de los padres de familia, acudientes debidamente 
autorizados o representantes legales de los estudiantes, a 
los diferentes talleres – escuela de padres y diferentes ca-
pacitaciones y citaciones de carácter obligatorio e irrenun-
ciable. como cumplidores del  contrato de naturaleza civil, 
especialmente soportados en la ley de garantes y en el artí-
culo 42 numeral 5 de la ley 1098 de infancia y adolescencia. 

Este numeral no aplica para la jornada nocturna.
a) El carácter propio se define como las actitudes y compor-

tamientos sanos y dignificantes, dignos de imitar y que co-
rresponden a un individuo de valores, respeto e integridad. 
contiene elementos significativos y preeminentes de identi-
dad y de buen comportamiento.

De esta manera y sobre este pilar, expresamos quienes somos, 
que tipo de educación recibimos y cómo vamos a actuar.

b) Identidad se define como aquellas aptitudes, actitudes y 
comportamientos de los individuos, que los hacen únicos 
e irrepetibles y que son dignos de imitar, que realizan a la 
persona y la dignifican cada día más.

c) Ejercicio de la autoridad, es educar y enseñar a los indivi-
duos a comprender, que sus conductas y comportamien-
tos, son y serán imitados y copiados por otros educandos 
con menor grado de autonomía e identidad y que por ende 
estas conductas y comportamientos deben ser ejemplares 
y dignificantes.
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REQUISITOS DE INGRESO

  Realizar la correspondiente inscripción para ingresar a la 
educación oficial. Una estudiante que aspire a ingresar al 
Liceo Femenino Mercedes Nariño debe presentar sus certi-
ficados académicos con todas las áreas aprobadas como lo 
exige el sistema integral de Evaluación del Liceo.

  Diligenciar oportunamente la solicitud de traslado, si la as-
pirante se encuentra matriculada en un colegio oficial del 
Distrito Capital.

  Presentar en el tiempo señalado la documentación requeri-
da para obtener la orden de matricula, luego de su estudio 
por parte de secretaria académica confrontando los informes 
académicos que trae con el sistema de evaluación del Liceo 
Femenino Mercedes Nariño. Esta orden de matricula será ex-
pedida únicamente por el Rector o su delegado.

  Presentarse con el acudiente para legalizar la matrícula en 
los días y horas señaladas por el Liceo. (Jornadas Diurnas)

 Presentar soporte por escrito del desempeño convivencial 
de la institución y/o jornada de donde proviene.

  Conocer y aceptar el manual de convivencia y el SIEL antes 
de formalizar la matrícula.

El incumplimiento a cualquiera de estos requisitos acarrea la 
pérdida del cupo, en caso de haberlo obtenido, además de:

  La presentación de por lo menos un documento ilegal. En el 
caso de estudiantes antiguas la no confirmación y renova-
ción de matrícula para el siguiente año.

La MATRICULA es el acto por el cual la aspirante admitida, pre-
via autorización del Rector adquiere la Calidad de Estudiante 
Liceísta y constituye un contrato entre la Secretaría de Educa-
ción del Distrito, representada por el Liceo Femenino Mercedes 
Nariño y el padre de Familia y/o Acudiente, por el cual las par-
tes se obligan a cumplir y ejercer sus derechos y responsabili-
dades según este Manual de Convivencia, el SIEL y las normas 
educativas vigentes como ST 612/92.

CAPITULO III:

NUESTROS DERECHOS Y DEBERES:

En los criterios éticos, consideramos que la convivencia se es-
tructura en las interacciones  entre los integrantes de una co-
munidad, regidas sus actitudes y comportamientos por valores 
y principios individuales y colectivos que dan garantía de los 
derechos y deberes de las personas. Por lo tanto debemos for-
marnos en la dinámica de que para garantizar el cumplimiento 
de los derechos humanos, tengo unos deberes que garantizan 
los derechos de los otros; y los deberes de los otros, garantizan 
mis derechos. Y, que el no cumplir los deberes y al cometer 
faltas, ESTAMOS VULNERANDO LOS DERECHOS DE UNOS Y 
OTROS.

Desde lo jurídico y de acuerdo a la ST-02/92, en donde se con-
sagra que la “Educación surge como un derecho-deber que 
afecta a todos los que participan en esa órbita cultural respec-
to a los derechos fundamentales, no solo son derechos en re-
lación a otras, sino también deberes de la misma persona para 
consigo misma, pues la persona no sólo debe respetar el ser 
personal del otro, sino que también ella debe respetar su pro-
pio ser”.

Por ello consideramos que los derechos y deberes, lo mismo 
que las faltas, deben ir consignadas así:
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1.
DERECHO A LA IGUALDAD 
SIN DISCRIMINACIÓN 

DE RAZA, CREDO O 
NACIONALIDAD

ESTE DERECHO SE 
TRADUCE EN LOS DE-
RECHOS DE LAS ESTU-

DIANTES LICEISTAS:

Participar en la elabora-
ción y aplicación del P.E.I. 
de la institución.
Que sean valoradas y te-
nidas en cuenta sus opi-
niones.
Supervisar de manera 
personal o a través de 
sus representantes en el 
gobierno escolar, el cum-
plimiento del Presente 
Manual de Convivencia, 
particularmente en lo que 
se refiere a la acredita-
ción de los estímulos de 
que habla el presente Ma-
nual de Convivencia.
Participar por medio de 
mis representantes, en la 
elaboración del MANUAL 
DE CONVIVENCIA ES-
COLAR y en las adiciones 
y/o modificaciones pos-
teriores.
Ser tenidas en cuenta 
para recibir los estímulos 
que la institución otorga 

PARA GARANTIZAR 
ESTE DERECHO DEBO:

Reconocer y respetar en 
los demás, los mismos 
derechos exigibles para sí 
mismos, especialmente los 
contemplados en el Ma-
nual de Convivencia.

Representar dignamente 
al Colegio, en cualquier 
evento para el que sea 
elegida.

Respetar a cada  uno de 
los miembros de la Co-
munidad Educativa.

Respetar y acatar las 
orientaciones de las es-
tudiantes alfabetizadoras 
o asignadas como grupos 
de apoyo a la convivencia 
de cada jornada.

Dirigirme de forma respe-
tuosa a todos los miem-
bros de la comunidad 
educativa sin importar su 
sexo, color, raza, contex-
tura física, religión o apa-
riencia física.

VULNERO ESTE  
DERECHO CUANDO:

Me Dirijo inadecua-
da-mente o de forma 
irrespetuosa o degradan-
te hacia cualquier perso-
na de la comunidad edu-
cativa.

Coloco apodos o cali-
ficativos humillantes a 
cualquier persona de la 
comunidad educativa, 
basados en su contextura 
física o apariencia perso-
nal.

Discrimino en la confor-
mación de grupos para 
cualquier tipo de trabajo 
pedagógico, a compañe-
ras que considero no de 
mi agrado.

Rechazo a personas o 
compañeras en cualquier 
actividad, juego, confor-
mación de grupos, etc; 
por su apariencia física o 
por su bajo desempeño 
académico o por su cre-
do o raza.

como reconocimiento al 
rendimiento académico 
y/o al buen comporta-
miento.
Ser escuchada antes de 
ser sancionada, a conocer 
los requisitos del compor-
ta-miento académico y 
disciplinario que aparecen 
en los controles diarios de 
clase, controles de aseo, 
sonsolidados de convi-
vencia de la estudiante 
anotados por las presi-
dentas de curso, docentes 
o directivas de la institu-
ción según sea el caso.
Apelar y defenderme res-
petuosamente cuando me 
sienta lesionada en mis 
derechos y en mi integri-
dad personal, acudiendo 
a instancias superiores si-
guiendo las conductas re-
gulares.
Conocer oportunamente 
los proyectos, programas, 
objetivos, mecanismos de 
evaluación y cronograma 
de actividades de cada 
área y asignatura.
A recibir la educación 
orientada por el plan-
tel en igualdad de con-
diciones y respeto a la 
dignidad, en cuanto a 
identidad, intimidad, dife-
rencias étnicas, ideológi-
cas, políticas, religiosas y 
sociales sin que su acción 
o practica perjudiquen el 
bien común y no atenten 
contra el buen funciona-
miento del plantel.
A conocer los requisitos 
del comportamiento aca-
démico y disciplinario, que 
aparece en los controles 
diarios de clase, controles 
de aseo, consolidados de 
de convivencia y formato 

No sigo el conducto re-
gular.

No cumplo las funciones 
para lo cual fui elegida.
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PARA GARANTIZAR 
ESTE DERECHO DEBO:

Cumplir en todo momen-
to y lugar, las normas bá-
sicas de salud, higiene, 
urbanidad y civismo te-
niendo en cuenta los prin-
cipios fundamentales del 
P.E.I. y de la convivencia 
social.

Respetar el desarrollo 
psicosexual de las estu-
diantes de acuerdo a su 
edad.

Presentar las tareas, tra-
bajos y evaluaciones en el  
tiempo asignado.

Recibir la evaluación de 
dichas tareas, trabajos y 
evaluaciones de manera 
constructiva,  y oportuna.

Ayudar a mantener lim-
pias y aseadas todas las 
instalaciones del colegio.

Evitar ponerme en situa-
ciones de riesgo.

Usar racinal y adecuada-
mente cada uno de los 

VULNERO ESTE DERE-
CHO CUANDO:

Mi presentación personal 
es inadecuada

Hago uso inadecuado de 
medios de comunicación 
(panfletos, grafiti, pasqui-
nes) para manifestar des-
acuerdos o inquietudes.

Traigo al colegio libros, 
folletos, revistas o in-
formación pornográfica 
que atente contra la mo-
ral pública.

Amenazo o intimido a 
cualquier miembro de 
la comunidad educativa 
dentro y/o fuera de ella 
bajo cualquier circuns-
tancia o motivo.

Uso o distribuyo bebidas 
alcohólicas, cigarrillos 
alucinógenos y drogas 
farmaco dependientes.

Agredo física, verbal, si-
quica o moralmente a 
cualquier miembro de la 
comunidad educativa.
(cuando se presentan 

de seguimiento conviven-
cial de la estudiante ano-
tados por las presidentas 
de curso, docentes o di-
rectivos de la institución, 
según sea el caso.
Apelar y defenderme res-
petuosamente cuando me 
sienta lesionada en mis 
derechos y en mi integri-
dad personal, acudiendo 
a instancias superiores, 
siguiendo los conductos 
regulares
Participar activamente 
en la elección de mis re-
presentantes al gobierno 
escolar, así como otras 
instancias de participa-
ción democrática de la 
institución. 
Elegir y ser elegida en los 
diferentes organismos de 
participación estudiantil.
Ser integrante de los gru-
pos representativos de la 
institución (equipos de-
portivos, banda marcial, 
conjuntos musicales, co-
misiones).
A ser atendida y tenida 
en cuenta frente  a cam-
biosrepentinos y bruscos 
de su comportamiento
No ser discriminada ni 
señalada por tener com-
portamiento, diferestes al 
colectivo
A recibir estimulos o reco-
nocimientos en algunarea 
que me destaque  de acuer-
do al objetivo del mismo, 
sin importar que en otras 
areas tenga dificultadas
A expresar libremente mis 
puntos de vista y modo 
de ver el mundo
A ser reconocida con-
templando incentivos por 
cada edad de desarrollo.

2.
DERECHO A UNA PROTECCION 

ESPECIAL PARA MI 
DESARROLLO FISICO, MENTAL 

Y SOCIAL,  
EN CONDICIONES DE 

LIBERTAD Y DIGNIDAD.

ESTE DERECHO SE 
TRADUCE EN LOS DE-
RECHOS DE LAS ESTU-

DIANTES LICEISTAS:

A recibir respeto a mi 
vida, a mi integridad físi-
ca y emocional y a no ser 
agredida física, verbal o 
moralmente

A aclaración de dudas de 
temas con respecto a su 
educación.

Al descanso dentro de la 
jornada 

A recibir una educación y 
orientación sexual y for-
mativa conforme a mide-
sarrollo evolutivo.

A ser protegida contra 
todo riesgo.

A ser valorada desde mis 
capacidades, aptitudes y 
actitudes positivas sobre 
mis debilidades.

A ser escuchada 

A recibir correcciones 
constructivas frente a la 
realización de tareas,  tra-
bajos y evaluaciones pre-
sentadas.
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A disfrutar de las instala-
ciones y espacios físicos 
del colegio.

espacios e instalaciones 
del colegio sin perjuicio 
de los mismos ni en detri-
mento de lo publico.

de manera reiterativa y 
sistematica se convierte 
en Bullyn o matoneo y 
tendrá el manejo desde 
el deb ido proceso y con 
base en la ley 1620 de 
marzo del 2013.

Si estas agresiones se 
presentan o se eviden-
cian a través de medios 
digitales o redes sociales 
se constituyen en ciber-
bullyn y tendrán el mismo 
procedimiento contem-
plado en el debido proce-
so y la ley 1620 de marzo 
del 2013.

Pertenezco a pandillas 
delicuenciales y/o las 
promuevo.

Me presento en estado de 
embriaguez o drogadic-
ción a la institución.

Induzco y/o participo en 
actividades relacionadas 
con satanismo, la tabla 
Ouija o brujería

No porto diariamente 
el carnet estudiantil así 
como el manual a partir 
de la entrega oficial de 
los mismos.

Influyo hacia una tenden-
cia u opción sexual con mi 
comportamiento, de ma-
nera directa e indirecta a 
las compañeras estudian-
tes.

No cumplo con los acuer-
dos del pacto de convi-
vencia del curso.

Falsifico la firma de pa-
dres, acudientes o profe-
sores.

No colaboro en el aseo, 
mantenimiento y orden 

de las instalaciones y 
muebles del plantel.

Arrojo basura de manera 
indiscriminada en cual-
quier parte del colegio, y/o 
me muestro indiferente en 
el momento de colaborar 
con el aseo del colegio.

Formo, promuevo y parti-
cipo de la indisciplina en 
clase, actividades, forma-
ciones y actos de comu-
nidad.

Traigo al colegio radios, 
grabadoras, MP3, MP4  
cuando no sean material 
didáctico exigido por el 
profesor y que interfieran 
con el buen desarrollo de 
las actividades estudianti-
les.

Añado a mi presentación 
personal piercing (vulne-
ra este derecho al atentar 
contra la salud conocien-
do los riesgos en contra 
de la misma que acarrea 
el uso del piercing; por lo 
que la Instituciòn no per-
mite el uso de este ele-
mento.)

Hurto o me apropio de 
elementos de otros y/o 
de la institución.

Salgo del colegio sin autori-
zación antes de terminar la 
jornada escolar.

Salgo de mi sitio de vi-
vienda hacia la Institu-
ción y no ingreso a ella 
evadiendo las respon-
sabilidades adquiridas 
al momento de firmar la 
matrícula.

Cometo fraudes, altera-
ción de calificaciones, fal-
sificación de documentos 
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o suplantación de perso-
nas.

Porto armas de cualquier 
tipo.

Creo falsas alarmas que 
provoquen el pánico co-
lectivo.

No evito situaciones de 
riesgo.

Hago uso inadecuado de 
las instalaciones y espacios, 
maltratando, dañando y 
obstaculizando la labor pe-
dagógica.

Me desplazo a las diferen-
tes secciones de la insti-
tución para trasgredir el 
manual de convivencia e 
impedir el normal desa-
rrollo de actividades.

3.
DERECHO A UN 
NOMBRE Y UNA 
NACIONALIDAD

ESTE DERECHO SE TRA-
DUCE EN LOS DERE-

CHOS DE  
LAS ESTUDIANTES  

LICEISTAS:

Tener el carné estudian-
til y el manual de convi-
vencia del colegio.

PARA GARANTIZAR 
ESTE DERECHO DEBO:

Hacer uso adecuado de 
ellos

VULNERO ESTE  
DERECHO CUANDO:

No porto diariamente 
el carné estudiantil así 
como el manual a partir 

Tener un espacio insti-
tucional para conocer y 
analizar el manual de con-
vivencia de la institución.

Portar el uniforme corres-
pondiente a mi jornada en 
las actividades exclusivas 
de la Institución.

Desde el articulo 15 de la 
C.N. (constitución Nacio-
nal), todas las personas 
tienen derecho a su inti-
midad personal y familiar 
y a su buen nombre.

Portar Diariamente  el 
carnet y el manual de 
convivencia del colegio

Portar el  uniforme con el 
respectivo escudo del co-
legio 

Cumplir estrictamente 
con la entrada  y salida  
del colegio  

Evidencio con mi com-
portamiento, mis pala-
bras, mis escritos respeto 
por el buen nombre, la 
dignidad e intimidad per-
sonal y familiar de cual-
quier miembro de la co-
munidad educativa.

de la entrega oficial de 
los mismos.

Realizo fraudes, altera-
ción de calificaciones, fal-
sificación de documentos 
o suplanto personas.

Porto el uniforme incom-
pleto e inadecuadamente 
le pongo accesorios al 
uniforme que no están 
contempladas en  el ma-
nual de convivencia y/o 
le doy un uso indebido y 
con maquillaje.

Falsifico  el carnet es-
tudiantil para utilizarlo 
inadecuadamente con 
fines personales.

Cuando uso maquillaje   
con el uniforme.

Me comporto de forma 
inadecuada fuera de la 
Institución portando el 
uniforme, perjudicando 
la imagen o buen nombre 
de éste.

No cumplo con los ho-
rarios establecidos y las 
reuniones y actividades  
programadas por  la ins-
titución.

Utilizo panfletos, grafi-
tis, anónimos, escritos en 
paredes y pupitres, redes 
sociales y medios ma-
sivos de comunicación 
encontra y de manera de-
gradante al buen nombre 
y dignidad de cualquier 
miembro de la comuni-
dad educativa.
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4.
DERECHO A DISFRUTAR 

DE ALIMENTACION, 
VIVIENDA Y ATENCIÓN 

MÉDICA ADECUADA.

ESTE DERECHO SE 
TRADUCE EN LOS DE-
RECHOS DE LAS ESTU-

DIANTES LICEISTAS:

A tener apoyo oportuno 
y orientación en casos 
de malnutrición, maltrato, 
abandono, abuso sexual, 
violencia intrafamiliar, y 
explotación económica y 
laboral, las formas con-
temporáneas de servi-
dumbre y esclavitud, in-
cluidas las peores formas 
de trabajo infantil.

A una evaluación del refri-
gerio informando a la en-
tidad pertinente en caso 
de anomalías.

A consumir el refrigerio 
de acuerdo al número 
asignado por las seccio-
nes y jornadas.

A participar de la evalua-
ción de la calidad de los 
productos y los precios 
de los mismo en la cafe-
tería.

PARA GARANTIZAR 
ESTE DERECHO DEBO:

Hacer uso adecuado del 
refrigerio.

Reportar las situaciones 
de uso inadecuado del 
refrigerio.

Poner en conocimiento 
cualquier caso de abuso 
o maltrato infantil que se 
conozca.

VULNERO ESTE DERE-
CHO CUANDO:

De manera intencional 
hago uso inadecuado del 
refrigerio.

Quitándole el refrigerio a 
mis compañeras.

5. 
DERECHO A  

COMPRENSIÓN Y AMOR 
POR PARTE DE LOS 

PADRES Y LA SOCIEDAD.

ESTE DERECHO SE 
TRADUCE EN LOS DE-
RECHOS DE LAS ESTU-

DIANTES 

Ser corregida justa y 
oportunamente por la au-
toridad competente des-
pués que se haya seguido 
el conducto regular.

Obtener permiso para 
ausentarse del colegio 
cuando las circunstancias 
lo justifiquen y con previa 
solicitud del acudiente. 
En todo caso el permi-
so lo concede alguno de 
los directivos del colegio 
siempre con la informa-
ción radicada en Coordi-
nación de Convivencia.

Se den plazos prudentes 
para presentar evaluacio-
nes o realizar los trabajos 
cuando no se hayan hecho 
por ausencia justificada.

Reportar a su director(a) 
de grupo, dentro de los 
cinco días hábiles si-
guientes a la entrega de 
informes académicos y 
convivenciales las incon-
sistencias encontradas en 
el boletín.

PARA GARANTIZAR 
ESTE DERECHO DEBO:

Avisar y entrego las ci-
taciones para reuniones, 
llamados que le hagan las 
directivas o profesores 
del plantel o viceversa.

Avisar al respectivo pro-
fesor cualquier irregu-
laridad o inconsistencia 
detectada en sus evalua-
ciones, a la mayor pron-
titud posible y antes de 
ser entregada a Coordi-
nación Académica.

VULNERO ESTE DERE-
CHO CUANDO:

Desobedezco o no acato 
las órdenes de observa-
ciones impartidad por los 
superiores que ayuden a 
su formación.

Me dirijo de forma inade-
cuada o grosera hacia 
mis representantes lega-
les o personal adulto de 
la institución.

Omito, borro y/o destruyo 
información dirigida a mis 
padres o representante 
legal por parte de algún 
profesor o coordinador.
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Avisar al respectivo pro-
fesor cualquier irregu-
laridad o inconsistencia 
detectada en sus evalua-
ciones, en el marco del 
respeto y la cordialidad.

A participar en las activi-
dades de nivelación,  su-
peración de dificultades y 
profundización en el desa-
rrollo de los procesos para 
alcanzar desempeños.

A recibir un trato amable 
y respetuoso por parte 
de todos y cada uno de 
los integrantes y funcio-
narios de la comunidad 
educativa.

6. 
DERECHO A 

RECIBIR EDUCACIÓN GRATUITA Y A 
DISFRUTAR DE LOS JUEGOS.

ESTE DERECHO SE 
TRADUCE EN LOS DE-
RECHOS DE LAS ESTU-

DIANTES LICEISTAS:

Tener acceso a la biblio-
teca y salas de informá-
tica en los tiempos esta-
blecidos para ello.

Utilizar los espacios, re-
cursos y servicios con que 
cuenta el colegio como 
salones, pupitres, canchas 

PARA GARANTIZAR 
ESTE DERECHO DEBO:

No utilizo el nombre de la 
Institución en actividades 
culturales, deportivas o so-
ciales, sin la debida autori-
zación.

Conocer y acato las dis-
posiciones consignadas 
en éste Manual de Convi-

VULNERO ESTE 
DERECHO CUANDO:

Interfiero con mi indisci-
plina las clases, activida-
des, formaciones y actos 
de comunidad.

Traigo al colegio, radios, 
grabadoras, cuando no 
sean requeridas por el 
proceso académico, y que 

deportivas, zonas verdes, 
jardines, fuente, cafeterías, 
teatro, biblioteca y labora-
torios.

A utilizar el tiempo libre 
en actividades lúdicas y 
formativas previamente 
programadas dadas a co-
nocer con anterioridad a 
coordinación.

Recibir con cumplimien-
to, calidad y eficiencia las 
clases completas y sin in-
terrupciones.

Las estudiantes pueden 
portar los medios de co-
municación, los cuales no 
deben interferir durante 
las clases, como tampoco 
deben distraerse con los 
mismos.

Conocer oportunamen-
te los resultados de las 
pruebas y trabajos escri-
tos debidamente revisa-
dos y valorados, lo mis-
mo que sus registros en 
planillas de las diferentes 
asignaturas.

Participar en las diferen-
tes actividades culturales, 
artísticas, deportivas e in-
telectuales programadas 
por la institución.

Participar en la planea-
ción, realización y eva-
luación de las actividades 
académicas formales e 
informales.

Repetir grado por una 
sola vez en caso de no 
promoción de acuerdo 
con el concepto emitido 
por la Comisión de eva-
luación y Promoción del 
grado correspondiente.

Ingresar o salir en jornada 
contraria para utilizar las 

vencia, así como cumplo 
con las circulares y orien-
taciones dadas por las Di-
rectivas del Colegio.

Cumplir con las tareas, 
lecciones, trabajos y 
orientaciones señaladas 
por los profesores dentro 
de los términos estableci-
dos.

Participar activa y pun-
tualmente en todas las 
actividades programadas 
dentro y fuera del Cole-
gio: académicas, cultura-
les, deportivas y recrea-
tivas.

Informar y presentarme 
con el acudiente a la Coor-
dinación de Convivencia, 
cuando decida retirarme 
definitivamente del Co-
legio; y hago los trámites 
administrativos correspon-
dientes, en la secretaría 
académica.

Permanecer en el colegio 
durante toda la jornada, 
cumpliendo con las acti-
vidades académicas en 
las aulas o espacios co-
rrespondientes.

Solicitar las citas médicas, 
odontológicas u otras, en 
horas que no interfieran 
en la jornada escolar, para 
evitar así la pérdida de 
clases; el estudiante que 
solicite este tipo de per-
misos, se hace responsa-
ble de temas, prácticas y 
evaluaciones realizadas.

Utilizar, cuidar y respetar 
responsablemente los 
espacios, recursos y ser-
vicios con que cuenta la 
institución como salones, 
pupitres, campos depor-
tivos, zonas verdes, jar-

interfieran con el buen de-
sarrollo de las actividades 
estudiantiles.

No permanezco en los si-
tios asignados por cada 
actividad escolar.

Juego balón dentro de sa-
lones o corredores.

Retengo o demoro la 
entrega de libros de la 
Biblioteca, materiales di-
dácticos o Deportivos.

No asisto a clases o todas 
las actividades progra-
madas por el colegio, es-
tando dentro del plantel. 
(Evasiones)

Falto al colegio sin justi-
ficación. (fallas injustifi-
cadas)

Destruyo intencio-
nal-mente pupitres, ele-
mentos de trabajo o 
partes integrantes de la 
planta física.

Presento 5 retardos in-
justificados al ingreso de 
la jornada consecutivos 
o no.

Falto a celebraciones o 
eventos especiales reali-
zados por el Colegio.

Salgo del colegio sin au-
torización antes de ter-
minar la jornada escolar. 
(Evasión del colegio).

Salir del sitio de vivienda 
hacia la institución y no 
ingresar a ella evadiendo 
las responsabilidades ad-
quiridas al momento de 
firmar la matrícula. (Eva-
sión del Colegio).

Al repetir el año persisto 
en mantener un desem-
peño académico bajo y/o 
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instalaciones del plantel 
(biblioteca, secretaría, 
zonas deportivas, capilla, 
cafetería) con la autori-
zación por parte de las 
coordinaciones respecti-
vas.

A que le sean asegurados 
los medios y condiciones 
que les garanticen la per-
manencia en el sistema 
educativo y el cumpli-
miento de sus ciclos com-
pletos de formación.

A ser notificada de mane-
ra oportuna cuando ha-
llan cambios de horario.

A recibir las clases com-
pletas.

A recibir el proceso de ni-
velación académica cuan-
do esté en situación de 
licencia y/o incapacidad.

dines, cafeterías, teatro, 
biblioteca, capilla y labo-
ratorios entre otros.

No traera la institución 
radios, grabadoras, walk-
man, discman que pue-
dan interferir con el ade-
cuado desarrollo de las 
actividades estudiantiles.

Informo a los docentes 
y/o directivas en forma 
inmediata, toda falta que 
atente contra el bien co-
mún.

No traer planchas o seca-
dores a la Institución en 
jornada escolar.

Responder en el plazo 
máximo de una sema-
na, por cualquier tipo de 
daño ocasionado en la 
planta física del Colegio 
o en los bienes ajenos: 
instalaciones, vidrios pu-
pitres, puertas, tableros, 
materiales de enseñanza, 
herramientas, equipos 
y demás elementos del 
plantel o de otras perso-
nas vinculadas a la insti-
tución.

Salir al final de la jornada 
de todas las dependen-
cias del Colegio para no 
interferir en las activida-
des de la jornada siguien-
te.

El salón de clase de cada 
curso se debe entregar 
perfectamente presenta-
do para el uso de las es-
tudiantes de la siguiente 
hora o jornada.

Cumplir la jornada esco-
lar y horarios estableci-
dos por la Institución.

Vestirel uniforme de Edu-
cación física y de diario, 

dificultades en mi proce-
so de convivencia.

No colaboro con el aseo, 
mantenimiento y orden 
de las instalaciones y 
muebles del plantel.

Como o mastico chicle 
en clase.

Vendo o comercializo 
cualquier tipo de mer-
cancía en el salón de cla-
ses y/o en el colegio (in-
cluida la reja).

Desperdicio el agua en 
cualquier lugar, al igual 
que la boto o se la  arro-
jo a mis compañeras, lo 
mismo que harina, hue-
vos u otro material.

Hago caso omiso a  las 
órdenes u observaciones 
impartidas por los supe-
riores que ayudan a mi 
formación.

Hurto o me apropio de 
elementos de otros o de 
la institución.

Cometo fraudes, plagio, 
altero calificaciones, fal-
sifico firmas o documen-
tos o suplanto personas.

Porto armas de cualquier 
tipo.

Consumo o distribuyo 
bebidas alcohólicas, ci-
garrillos, alucinógenos 
y/o drogas farmacode-
pendientes.

Agredo física, verbal, sí-
quica o moralmente a 
cualquier miembro de la 
comunidad educativa.

Pertenezco a pandillas 
delincuenciales o las pro-
muevo.

únicamente el día que le 
corresponde según al ho-
rario o en las oportunida-
des especiales en que su 
uso sea solicitado, en for-
ma completa y pulcra, sin 
accesorios, ni maquillaje. 
Durante el desarrollo de 
las clases de Educación 
física la estudiante hará 
educación física en panta-
loneta y camiseta.

Cuidar mis respectivas 
pertenencias y me abste-
nengode portar joyas, ob-
jetos de valor, o dinero no 
necesario. El Colegio en 
ningún caso, se podrá res-
ponsabilizar de su extra-
vío hurto o pérdida, pago 
o restitución.

Las estudiantes del ni-
vel de Educación Media 
cumplirán con el servi-
cio social obligatorio de 
acuerdo con las normas 
vigentes dentro del cole-
gio  o fuera de él con pre-
via autorización.

Entregar en la Coordi-
nación de Convivencia y 
en forma inmediata, los 
objetos encontrados en 
cualquiera de las depen-
dencias o espacios del 
Colegio.

Llegar puntualmente a 
las clases y cumplo con la 
jornada escolar.

No comprometerme con 
actividades laborales que 
puedan afectar el tiempo 
requerido para cumplir 
con mis estudios.

Consulto, investigo, ana-
lizo, argumento y aplico 
creativamente los sabe-
res en cada asignatura y 

Me presento en estado de 
embriaguez o drogadic-
ción a la institución.

Induzco o practico acti-
vidades relacionadas con 
satanismo, la tabla Ouija o 
brujería.

Creo falsas alarmas que 
provocan pánico colecti-
vo.

Induzco o persuado a 
compañeras a evadir cla-
ses dentro de la institu-
ción.

Utilizo el celular  y toda cla-
se de elementos electróni-
cos en clase interrumpién-
dola.

Cuando no presento los 
trabajos y evaluaciones en 
las fechas estipuladas.

No cumplo con todas las 
actividades del proceso 
académico y de nivela-
ción.
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velo por la óptima calidad 
y presentación oportuna 
de mis trabajos escolares.

Me presento con mi acu-
diente cuando llegue fue-
ra del horario establecido.

Presento todos los reque-
rimientos académicos y 
convivenciales dentro del 
proceso de acuerdo al 
manual de convivencia, el 
CIEL y plan de estudios.

7. 
DERECHO A SER EL 

PRIMERO EN RECIBIR 
AYUDA EN CASO DE 

DESASTRE.

ESTE DERECHO 
SE TRADUCE EN 

LOS DERECHOS DE 
LAS ESTUDIANTES 

LICEISTAS:

A  hacer efectivo el con-
venio 137 de 2005. Con-
venios entre la Secretaria 
de Educación y secretaría 
de Salud de Bogotá.

Recibir la formación so-
bre prevención de desas-
tres.

Que el Colegio tenga 
un plan de Prevención y 
Atención de Desastres y 
Emergencias actualizado.

Conocer el plan de preven-
ción de desastres.

PARA GARANTIZAR 
ESTE DERECHO DEBO:

Prever toda acción que 
signifique acarrear un pe-
ligro.

Respetar y cuidar los ele-
mentos de señalización 
de la institución.

No obstaculizar las entra-
das y salidas de la institu-
ción.

Promover y enseñar el 
cuidado de los elementos 
de señalización.

VULNERO ESTE 
DERECHO CUANDO:

Destruyo los elementos 
de señalización de la ins-
titución.

No acato las ordenes de 
desalojo en los simula-
cros.

No acato las especifica-
ciones del plan de pre-
vención de desastres.

Promuevo, desarrollo y 
consiento acciones que 
ponen en riesgo a la co-
munidad educativa.

Recibir información clara y 
oportuna sobre evacuación 
en caso de emergencia.

Conocer y verificar vi-
sualmente la señalización 
dentro de la institución.

Tener acceso a botiqui-
nes suficiente y debida-
mente dotados en cada 
sección.

Tener acceso a un direc-
torio telefónico de padres 
y acudientes en caso de 
desastre.

Participar en simulacros 
programados durante el 
año escolar.

Ser revisadas periódica-
mente las instalaciones del 
colegio detectando daños 
que representen riesgo.

Acatar las disposiciones 
y sugerencias del plan de 
desastres.

Creo falsas alarmas que 
provocan pánico colecti-
vo.

Me pongo en situación de 
riesgo poniendo en peli-
gro mi integridad física y 
la de los otros.

8. 
DERECHO A LA PROTECCIÓN 
CONTRA TODA FORMA DE 
ABANDONO, CRUELDAD Y 

EXPLOTACIÓN.

ESTE DERECHO 
SE TRADUCE EN 

LOS DERECHOS DE 
LAS ESTUDIANTES 

LICEISTAS:

A ser protegida eficaz-
mente contra toda forma 
de maltrato, agresión fí-
sica o psicológica, humi-

PARA GARANTIZAR 
ESTE DERECHO DEBO:

Promover el buen tra-
to hacia todas las per-
sonas de la comunidad 
educativa.

VULNERO ESTE 
DERECHO CUANDO:

Encubro cualquier tipo 
de falta cometida por las 
compañeras y/o amenazar 
en caso de ser delatadas.
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ESTE DERECHO 
SE TRADUCE EN 

LOS DERECHOS DE 
LAS ESTUDIANTES 

LICEISTAS:

A ser formadas en la cul-
tura del respeto a la dig-
nidad, el reconocimiento 
de los derechos de los 
demás, la convivencia de-
mocrática y los valores 
humanos y en la solución 
pacífica de los conflictos.

PARA GARANTIZAR 
ESTE DERECHO DEBO:

Respetar los bienes aje-
nos.

Dar un trato digno, respe-
tuoso y equitativo a to-
dos los integrantes de la 
comunidad.

Valorar la condición y el 
trabajo de cada uno de 
los integrantes de la co-
munidad educativa.

VULNERO ESTE 
DERECHO CUANDO:

Lanzo basuras, piedras o 
cualquier clase de obje-
tos a las vecindades.

Hurto o robo.

Participo en pandillas de-
lincuenciales y/o las pro-
muevo.

Obstaculizo y/o descalifi-
co el trabajo de cualquier 
integrante de la comuni-
dad.

llación, discriminación o 
burla de parte de las de-
más compañeras o algún 
miembro de la comuni-
dad educativa, especial-
mente hacia las niñas y 
adolescentes con dificul-
tades de aprendizaje, en 
el lenguaje o hacia niñas 
o adolescentes con capa-
cidades sobresalientes o 
especiales.

Derecho a recibir una 
amonestación en forma 
individual y privada con 
un debido proceso.

Recibir las amonestacio-
nes en forma respetuosa 
y en tono adecuado.

A ser llamada por el nom-
bre y no por calificativos 
según mi apariencia física 
o desempeño académico 
o personal.

A ser tenida en cuenta 
para todas las activida-
des pedagógicas, depor-
tivas, culturales y sociales 
en el aula o en general las 
programadas por la insti-
tución.

Dirigirme de forma res-
petuosa a todas las per-
sonas de la comunidad 
educativa.

Llamar a todas las per-
sonas de la comunidad 
educativa por el nombre 
o rol que representa sin 
apodos o calificativos de-
nigrantes u ofensivos.

Salgo del colegio sin autori-
zación antes de terminar la 
jornada escolar.

Salgo de mi sitio de vi-
vienda hacia la Institu-
ción y no ingreso a ella 
evadiendo las respon-
sabilidades adquiridas 
al momento de firmar la 
matrícula.

Induzco y/ o acompaño 
a mis compañeras a no 
ingresar a la institución 
para cumplir con la jorna-
da escolar.

Me dirijo a mis compañe-
ras o alguna persona de 
la comunidad educativa 
en forma humillante y/o 
denigrante con palabras 
ofensivas y/o apodos.

Rechazo a mis compañe-
ras para actividades, jue-
gos o conformación de 
grupos con calificativos 
denigrantes y actitud hu-
millante.

Porto armas de cualquier 
tipo.

Participo en pandillas de-
lincuenciales y/o las pro-
muevo.

Amenazo o intimido a 
cualquier miembro de 
la comunidad educativa 
dentro y/o fuera de ella, 
bajo cualquier circunstan-
cia o motivo.

Induzco por diferentes 
medios hacia la explota-
ción sexual y/o trata de 
personas.

9. 
DERECHO A FORMARSE 

EN UN ESPÍRITU 
DE SOLIDARIDAD, 

COMPRENSIÓN, AMISTAD 
Y JUSTICIA ENTRE LOS 

PUEBLOS.
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10.
DERECHO AL BUEN 

TRATO, A SER 
PROTEGIDOS DEL 

MALTRATO, DE LAS 
DROGAS ILÍCITAS Y DEL ABUSO SEXUAL.

ESTE DERECHO 
SE TRADUCE EN 

LOS DERECHOS DE 
LAS ESTUDIANTES 

LICEISTAS:

A recibir trato afectuoso 
y cordial por parte de to-
dos los integrantes de la 
comunidad educativa.

A ser tratada con respeto 
en toda circunstancia y 
lugar.

A ser escuchada por pro-
blemáticas  individuales o 
grupales.

A participar de activida-
des en contra de las vio-
lencias para con l@sni-
ñ@s.

A recibir información 
acerca del consumo, ries-
gos y perjuicios de sus-
tancias psicoactivas.

A recibir información 
acerca de las formas de 
prevención de las violen-
cias contra l@sniñ@s.

A participar en campañas 
de prevención de con-
sumo de sustancias psi-
coactivas.

PARA GARANTIZAR 
ESTE DERECHO DEBO:

Hacer uso del buen trato 
en todas las circunstan-
cias y a todas las perso-
nas integrantes de la co-
munidad educativa.

Aprender los diversos 
mecanismos de resolu-
ción pacífica de conflic-
tos.

Aplicar métodos de abor-
dar los conflictos de ma-
nera positiva para una 
convivencia pacífica.

Promover campañas de 
prevención de las violen-
cias contra l@sniñ@s.

Denunciar cualquier for-
ma de violencia.

Me comprometo en cada 
actividad de los proce-
sos de denuncia de algu-
na forma de maltrato y/o 
abuso.

VULNERO ESTE 
DERECHO CUANDO:

Traigo al colegio libros, 
folletos, revistas o infor-
mación pornográfica que 
atente contra la moral.

Encubro cualquier tipo 
de falta cometida por mis 
compañeras y/o amena-
zo en caso de ser delata-
das.

Salgo del colegio sin au-
torización antes de ter-
minar la jornada escolar.

Salgo de mi sitio de vi-
vienda hacia la institu-
ción y no ingreso a ella 
evadiendo las respon-
sabilidades adquiridas 
al momento de firmar la 
matrícula.

Induzco o persuado a mis 
compañeras a no ingre-
sar a la institución para 
cumplir con la jornada 
escolar.

Omito información perti-
nente para la detección 
de casos de maltrato y/o 

A ser sujeto de progra-
mas de promoción del 
buen trato y prevención 
de uso y abuso de sus-
tancias psicoactivas y 
violencias.

abuso.

No denuncio casos de 
maltrato y/o abuso.

No informo casos de con-
sumo de sustancias psi-
coactivas.

Porto armas de cualquier 
tipo.

Agredo física, verbal, psí-
quica o moralmente a 
cualquier miembro de la 
comunidad educativa.

Me presento en estado 
de embriaguez o droga-
dicción a la institución.

Amenazo o intimido a 
cualquier miembro de 
la comunidad educativa 
dentro y/o fuera de ella, 
bajo cualquier circunstan-
cia o motivo.

Consumo y/o distribuyo 
bebidas alcohólicas, ci-
garrillos, alucinógenos o 
drogas farmacodepen-
dientes.
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COMITÉ DE CONVIVENCIA 
INSTITUCIONAL

La ley 1620 del 15 de marzo del 2013 “POR LA CUAL SE CREA 
EL SISTEMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR Y FOR-
MACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS HUMANOS, 
LA EDUCACIÓN PARA LA SEXUALIDAD Y LA PREVENCIÓN 
Y LA MITIGACIÓN DE LA VIOLENCIA ESCOLAR”, demanda la 
conformación del Comité Escolar de Convivencia en cada ins-
titución y en su artículo 13 describe como funciones del comité 
escolar de convivencia las siguientes: 

1. Identificar, documentar, analizar y resolver los conflictos 
que se presenten entre docentes y estudiantes, directivos y 
estudiantes, entre estudiantes y entre docentes.

2. Liderar en los establecimientos educativos acciones que 
fomenten la convivencia, la constitución de ciudadanía, el 
ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproducti-
vos y la prevención y mitigación de la violencia escolar entre 
los miembros de la comunidad educativa.

3. Promover la vinculación de los establecimientos educati-
vos a estrategias, programas y actividades de convivencia y 
construcción de ciudadanía que se adelanten en la región y 
que responda a las necesidades de la comunidad educativa.

4. Convocar a un espacio de conciliación para la resolución de 
situaciones conflictivas que afecten la convivencia escolar, 
por solicitud de cualquiera de los miembros de la comuni-
dad educativa o de oficio cuando se estime conveniente, en 
procura de evitar prejuicios irremediables a los miembros 
de la comunidad educativa. El estudiante estará acompaña-
do por el padre o madre de familia, acudiente o un compa-
ñero del establecimiento educativo.

5. Activar la ruta de atención integral para la convivencia es-
colar definida en el artículo 29 de esta ley, frente a situacio-
nes específicas de conflicto, de acoso escolar, frente a las 
conductas de alto riesgo de violencia escolar o de vulne-

ración de derechos, que no pueden ser resueltos por este 
comité de acuerdo con lo establecido en el manual de con-
vivencia, porque trasciende del ámbito escolar y revisten 
las características de la comisión de una conducta punible, 
razón por la cual deben ser atendidos por otras instancias 
o autoridades que hacen parte de la estructura del sistema 
y de la ruta.

6. Liderar el desarrollo de estrategias e instrumentos destina-
dos a promover y evaluar la convivencia escolar, el ejercicio 
de los derechos humanos, sexuales y reproductivos.

7. Hacer seguimiento al cumplimiento de las disposiciones es-
tablecidas en el manual de convivencia y presentar informes 
a la respectiva instancia que hace parte de la estructura del 
sistema nacional de convivencia escolar y formación para 
los derechos humanos, la educación para la sexualidad y la 
prevención y mitigación de la violencia escolar, de los casos 
o situaciones que haya conocido el comité.

8. Proponer, analizar y viabilizar estrategias pedagógicas que 
permitan la flexibilización del modelo pedagógico y la arti-
culación de diferentes áreas de estudio que lean el contexto 
educativo y su pertinencia en la comunidad para determinar 
más y mejores maneras de relacionarse en la construcción 
de la ciudadanía.

En su parágrafo dice que el comité debe darse su propio regla-
mento, el cual debe abarcar lo correspondiente a sesiones, y 
demás aspectos procedimentales, como aquellos relacionados 
con la elección y permanencia en el comité del docente que 
lidere procesos o estrategias de convivencia escolar.

REGLAMENTO:

Este comité según los artículos 22,23,24,25 del decreto 1965 
del 11 de septiembre de 2013 “por el  cual se reglamenta la ley 
1620 de 2013”, debe contemplar el siguiente reglamento:

1. Será presidido por el rector de la institución y en ausencia 
del rector, presidirá el docente que lidera procesos o estrate-
gias de convivencia y que hace parte del respectivo comité.
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2. El comité escolar de convivencia sesionará como mínimo 
una  vez cada dos(2) meses. 

3. El comité escolar deberá establecer una hora de inicio y será 
de absoluto cumplimiento la puntualidad al mismo.

4. El quórum decisorio del comité escolar será de la mitad más 
uno de los integrantes.

5. De todas las sesiones que adelanta el comité escolar de 
convivencia se deberá elaborar un acta.

6. En cada sesión se deberá establecer los tiempos de inter-
vención y un moderador que dé la palabra y verifique la agi-
lidad de las intervenciones y su pertinencia al tema.

7. La asistencia al comité por parte de sus integrantes deberá 
ser de forma obligatoria y en caso de ausencia deberá por 
anticipado informar los motivos. En los casos de inasisten-
cia por más de dos ocasiones el rector deberá delegar en 
otro funcionario su participación.

8. Ningún miembro del comité escolar podrá retirarse de la sesión 
sin haber terminado ésta, sin previo aviso y permiso del rector.

9. El comité escolar de convivencia deberá garantizar el dere-
cho a la intimidad y a la confidencialidad de los datos per-
sonales que sean tratados en el marco de las actuaciones 
que éste adelante, conforme a lo dispuesto en la constitu-
ción política, los tratados internacionales, en la ley 1098 del 
2006, en la ley estatutaria 1581 de 2012, en el decreto 1377 
de 2013 y demás normas aplicables a la materia.

La metodología para el estudio y análisis de casos y siguiendo 
el debido proceso, se llevará a cabo teniendo en cuenta los si-
guientes pasos:

1. Agotado el debido proceso y el conducto regular preesta-
blecido desde el manual de convivencia, el Coordinador de 
Convivencia conocedor del caso, notificará a la estudiante y 
a su acudiente que la situación será analizada en el comité 
de convivencia institucional, como estrategia pedagógica 
para aplicar correctivos institucionales, con la triada Fami-
lia-Estudiante- Institución Educativa, para la solución defini-
tiva de la situación.

2. Exposición del caso en el comité a través de los respectivos 
informes: 
 Director de Curso.
 Observador del Estudiante.
 Informe de Coordinador de Convivencia de la sección y 

jornada.
 Informe de Orientación de la sección y jornada

3. Leídos los informes, se analizará el proceso llevado con la 
estudiante, los correctivos aplicados, las acciones pedagó-
gicas implementadas en el caso y los resultados obtenidos.

4. Se escucha a la estudiante y el padre de familia para los 
respectivos descargos o explicaciones al proceso llevado y 
su participación. De forma inmediata se les pide comedida-
mente se retiren por unos momentos.

5. De acuerdo al análisis de las estrategias implementadas por 
cada estamento y sus resultados, se proponen nuevas estra-
tegias  acordando las más adecuadas para el bienestar de la 
comunidad.

6. Se hace ingresar a la estudiante y su padre de familia para 
que escuchen las nuevas estrategias y se les pide manifestar 
su acuerdo o sus propias propuestas.

7. Se acuerda en forma definitiva las nuevas estrategias con-
sideradas las más adecuadas al bienestar de la estudiante 
sin perjuicio de la comunidad educativa, predominando el 
interés general sobre el particular.

8. Se firma un compromiso donde se establecen los acuerdos 
de correctivos formativos y pedagógicos que se aplicarán 
de acuerdo con la falta cometida; los cuales serán presen-
tados al rector, junto con el proceso para ser evaluado por 
éste, con plazo de tiempo establecido y con la estrategia a 
seguir en caso de no cumplimiento.

Los correctivos se aplicarán según la magnitud de la falta, ya 
sea aplicando un proceso disuasivo, correctivo o reeducativo. 
(ver documento de apoyo que propone la Dirección de Inspec-
ción y vigilancia de la SED). En caso de no cumplimiento de 
compromisos y reincidencia de la falta, se pondrá a considera-
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ción del comité, desde una suspensión de las actividades aca-
démicas por actividades formativas y de reestablecimiento de 
derechos o matricula condicional, hasta la pérdida de la calidad 
de estudiante (numeral 5 manual de convivencia, pérdida  de 
calidad de estudiante Liceísta).

En el caso de suspender las actividades académicas por rees-
tablecimiento de derechos, (dentro de la institución), se envia-
rá nota firmada por coordinador (a) de convivencia al aula de 
clase por los días acordados. Cuando se reincorpore al aula de 
clase, la estudiante debe estar al día con cada materia o asig-
natura, presentando los trabajos y sustentaciones del caso. Las 
actividades académicas que la estudiante no entregó durante 
las actividades de restitución de derechos, no pueden ser recu-
peradas o rescatadas por ningún motivo.

ACCIONES PREVENTIVAS:

PROYECTOS DE CONVIVENCIA

  PROYECTO EL AFECTO, LA ÉTICA Y LOS CONFLICTOS EN 
LA COTIDIANIDAD LICEISTA

“El Afecto, la Ética y los Conflictos en la cotidianidad Liceísta” 
que ha sido de gran impacto a nivel institucional y local convir-
tiéndose en una propuesta pedagógica   que surge de la nece-
sidad de hacer de la convivencia una posibilidad de encuentro 
con el  otro como condición de desarrollo de toda la comuni-
dad en relación a sus derechos, deberes y valores ciudadanos. 
Este proyecto en todos sus aspectos contempla los mecanis-
mos, estrategias, dinámicas cotidianas, proyección y prácticas 
pedagógicas intencionadas y estructuradas para hacer de la 
convivencia un ejercicio consciente y  vivencial de principios, 
valores y ejercicio de los Derechos Humanos  que   promueven 
la  armonía,  la  resolución  pacífica  de  los conflictos,  las rela-
ciones justas y felices y por lo tanto un aprendizaje cotidiano 
de con-vivir consigo mismo y con el otro, haciendo de estas 
experiencias el estilo de vida Liceísta.

El Proyecto se enmarca dentro de la línea del fortalecimiento 
de una cultura de protección y respeto a la dignidad humana, 
la garantía de los derechos humanos y la participación para una 
sana convivencia puesto que desde sus tres ejes de trabajo: el 
eje del afecto que contempla actividades como Mes de la Mujer, 
Mes de l@sniñ@s, Mes de la Convivencia: Feria de los Afectos, 
Semana de los Talentos, Kit del Afecto, el Juego como estrate-
gia para la Convivencia, Cajita de la Conciliación, Entrenamiento 
en Habilidades Psicoafectivas y Sociales; el eje de la ética: con 
el programa “Promoviendo un ambiente ético en el aula” en el 
cual se forma a las estudiantes en la aplicación de herramientas 
para su proyecto de vida, ecologizando: para proteger el medio 
ambiente, escuela de Padres e Informativo para Padres y final-
mente el eje de la resolución de conflictos que promueve la 
participación activa de las estudiantes en aplicar herramientas 
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para la resolución pacífica de conflictos, con programas como: 
Gestoras de la Reconciliación, asambleas de Grupo. Los Pactos 
de Convivencia entre pares, profesores y padres promueven la 
legitimidad de la norma, la democratización de la vida escolar y 
el tratamiento adecuado de los conflictos, la restitución de las 
faltas en el ámbito de la convivencia con los otros; que convier-
ten al Liceo en una comunidad justa e incluyente capaz de for-
mar mujeres autónomas, comprometidas con la democracia, el 
bienestar  común y de la sociedad, permitiéndonos soñar con 
la utopía de una esperanza normativa que promete hacer de la 
educación el mejor camino hacia la autorregulación. 

 Estrategias que han permitido la disminución del conflicto 
en un  (encuesta de satisfacción), la disminución de las vio-
lencias contra l@sniñ@s, el empoderamiento de las niñas al 
rechazar cualquier situación que las vulnere y promoción de 
la crianza positiva.

ESTÍMULOS

Las estudiantes que sobresalgan  por buen rendimiento acadé-
mico y de convivencia, habilidades deportivas, compañerismo, 
actividades deportivas, culturales, científicas y colaboración 
con la institución, recibirán las siguientes distinciones:

1. Felicitaciones en público.

2. Izar el pabellón Nacional.

3. Anotaciones en controles, registros en el observador de la 
estudiante y boletín académico.

4. Orden Liceísta a la mejor bachiller durante los seis años de 
estudios.

5. Premio especial a la mejor bachiller por el puntaje en las 
pruebas saber once.

6. Integrar cualquier tipo de delegación deportiva, artística,  
cultural y académica, para representar a la Institución.

7. Ser elegida en las instancias de participación   democrática.

8. Premio al mejor curso  a nivel académico y convivencial-
mente.

9. Reconocimiento a la labor deportiva, artística o académica 
a las estudiantes Liceístas que representan a la Institución.

10.  Reconocimiento a las estudiantes destacadas por su des-
empeño académico.

Y GARANTIAS:

TODA ESTUDIANTE ANTES DE APLICAR EL CORRECTIVO A 
SU COMPORTAMIENTO INADECUADO TIENE DERECHO A:

1. Ser escuchados antes de ser sancionados.

2. Conocer los cargos que se le hacen así como la indagación.

3. A rendir descargos.

4. A que se le practiquen las pruebas conducentes que solicite.

5. A aportar pruebas.

6. A intervenir en la práctica de pruebas.

7. A impugnar las decisiones cuando hubiere lugar a ello.

8. A que se le expidan copias de la actuación.

9. A que se le notifique la sanción personalmente, en forma 
oral y/o escrita y se le comunique a sus padres o acudientes.

La honorable Corte Constitucional de Colombia ha señalado 
que al deber estatal de garantizar los derechos humanos le co-
rresponden tres derechos relevantes de toda persona afectada 
por una conducta punible:

  El derecho a la verdad; es decir que exista la posibilidad de 
conocer lo que realmente aconteció.

  El derecho a la justicia, por lo tanto que no halla impunidad.

  El derecho a la reparación del daño, el cual se dá general-
mente a través de una compensación económica que es la 
forma tradicional como se ha resarcido a las víctimas de un 
delito, pero en este ámbito educativo debe ser de tipo ético, 
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pedagógico, formativo y/o material o físico según lo amerite 
la vulneración del derecho.

  El derecho a la retractación o rectificación.  Debe hacer la 
el injurioso en  los mismos medios o circustancias en que se 
produjo la situación.

PACTO DE AULA:

Las normas y las reglas son pautas de comportamiento estable-
cidas por un grupo, comunidad o sociedad para garantizar su 
organización y por lo tanto su bienestar. Sin las reglas y las nor-
mas se crea el caos y no se puede llevar cabo ningún proyecto, 
objetivo o meta; por lo cual las reglas o normas son pautas de 
acción que un grupo acuerda y de esta manera cada integran-
te conoce y sabe que se espera de él y cual es su aporte a la  
construcción de una sana convivencia y excelencia académica.

Saber establecer reglas y llevar a que el grupo las cumpla son 
técnicas eficaces para resolver problemas teniendo en cuenta 
que las niñas y adolescentes se comportan en forma mas ade-
cuada si su mundo es predecible y si pueden prever las conse-
cuencias de su conducta.

Por lo tanto UN PACTO es un conjunto de reglas o normas que 
se acuerdan en consenso por los miembros de un grupo    y que 
definen las pautas de comportamiento que sustentan su convi-
vencia y su bienestar en la cotidianidad. Por ser acordadas por 
todos exige del compromiso de cada uno de los integrantes del 
grupo para su aplicación y cumplimiento.

CONDICIONES PARA ELABORAR UN PACTO:

  Todo pacto de convivencia debe elaborarse SOBRE LA BASE 
DE LOS DERECHOS HUMANOS y en nuestro caso sobre la 
base de los derechos de los niñ@s y adolescentes, de tal ma-
nera que los acuerdos en ningún momento lesionen o vulne-
ren dichos derechos y por el contrario se conviertan en posibi-

lidades prácticas y cotidianas del reconocimiento y aplicación 
de éstos en y para cada uno de los integrantes del grupo.

  El pacto de convivencia debe TENER EN CUENTA y  CON-
TEMPLAR DE MANERA EXPLICITA  LOS VALORES Y PRIN-
CIPIOS  individuales y colectivos que condicionan nuestro 
comportamiento y actitudes como sujetos sociales. Esto es 
la verbalización y  escritura de los valores que nuestra fami-
lia formo en nuestra personalidad y que se constituyen en 
ideales realizables a la hora de interactuar con los otros o 
con nuestros amigos y compañeros.

  Los acuerdos que conforman el pacto de convivencia DEBEN 
SER REALIZABLES, APLICABLES Y PRACTICOS en la cotidia-
nidad de tal manera que cada uno se responsabilice de lle-
varlos a la practica en el día a día porque están a su alcance y 
posibilidad.

  El pacto de convivencia debe ESTAR CONTEXTUALIZADO 
Y/O  QUE RESPONDA A LAS NECESIDADES DEL GRUPO 
DENTRO DE LA INSTITUCION, ya que su fin último es faci-
litar los procesos  convivenciales y académicos en el Liceo 
Femenino Mercedes Nariño.

Para la conformación del conjunto de acuerdos que constitu-
yen el pacto de aula es fundamental detenerse EN CONSIDE-
RACIONES DE TIPO:

• PERSONAL, son mis aportes que se refieren a mis propios 
valores, actitudes y/o comportamientos que conforman mi 
manera de ser frente a mi misma y frente a los otros. Hacen 
parte de la prerrogativa “doy lo que quiero recibir”.

• COLECTIVO O SOCIAL, son los valores y principios que fa-
cilitan y promueven el desarrollo de un grupo y que hacen 
parte de la prerrogativa “lo que no quiero para mi no lo hago 
a los demás”

• INSTITUCIONAL, se refiere a normas que hacen parte del 
manual de convivencia u otras que  hacen parte de la orga-
nización y bienestar de la comunidad. Aquí es de contem-
plar el cuidado y atención a los espacios físicos (límites de 
dichos espacios), el respeto y cuidado por los otros inte-
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grantes de la comunidad educativa y de manera especial el 
cuidado y protección de parte de las estudiantes mayores 
por las mas pequeñas.

DE ESTA MANERA CADA CURSO O GRUPO DEBE TENER SU 
PACTO DE AULA QUE SE CONFORMARÁ AL INICIO DE CADA 
AÑO ESCOLAR Y QUE SU CUMPLIMIENTO DEBERÁ SER EVA-
LUADO A TRAVÉS DE LAS ASAMBLEAS DE CURSO, CADA MES.

ASAMBLEA DE CURSO:

ASAMBLEAS DE CURSO:

Son reuniones periódicas en cada curso dirigidas por el director 
de grupo, pero promovidas por las mismas estudiantes como 
estrategia de evaluación del desempeño del grupo a nivel aca-
démico y con vivencial y que toman como base el pacto de aula.

En los casos en donde se evalúen comportamientos individua-
les, si es necesario debe participar el padre, madre  o acudiente 
de las estudiantes involucradas.

CARÁCTER DE LAS ASAMBLEAS.

• DE TIPO PARTICULAR, cuando se percibe que es el com-
portamiento inadecuado y reincidente y el bajo desempeño 
académico de una o más estudiantes que está obstaculizan-
do la excelencia  del grupo o de la institución.

• DE TIPO GENERAL, cuando se percibe que es el grupo en 
general el que no está llevando a la práctica los acuerdos 
del pacto de aula.

SON  OBJETIVOS DE LAS ASAMBLEAS:

1. Hacer una  evaluación sobre el proceso llevado por el grupo 
a partir del  pacto de aula firmado por las estudiantes.

2. Reconocer las fortalezas que como grupo se están viven-
ciando.

3. Identificar las debilidades grupales e individuales con res-
pecto a los acuerdos establecidos, posibilitando estrategias 
de intervención de todos los estamentos.

4. Generar compromisos grupales y particulares  en pro del 
bienestar de cada curso.

5. Promover la exploración de habilidades deportivas, acadé-
micas, culturales y convivenciales  para futuros estímulos y 
reconocimientos.

6. Generara estrategias que permitan superar las dificultades 
de tipo particular o de grupo.

PROCEDIMIENTO:

1. Dejar claro el objetivo de la asamblea, desde lo positivo, con 
base en los derechos de las estudiantes y explicitando el 
carácter de la misma.

2. Para el desarrollo de la asamblea es indispensable tener de 
forma visible el pacto de aula y el manual de convivencia.

3. Establecer los acuerdos, reglas o pasos de la asamblea se-
gún el método “Hablar hasta entenderse”.

4. Elegir de común acuerdo las personas fundamentales desde 
el punto de vista logístico para el desarrollo de la asamblea:

 Secretario quien llevará el acta.

 Moderador quien dará la palabra.

 Director de la Asamblea (monitor de curso, director de 
curso, profesor, orientador, etc)

 Dos veedores quienes garantizarán el debido proceso y 
que se cumplan los pasos del método.

5. Según el carácter de la asamblea se dá comienzo a reco-
nocer y valorar las fortalezas de las estudiantes a las cuales 
se les va a evaluar su comportamiento. Si el carácter es 
general se explicitará los acuerdos del pacto que se han 
cumplido.

6. De manera inmediata, las mismas estudiantes comentarán a 
manera de reconocimiento y de acuerdo al manual y al pac-
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to, los derechos vulnerados y los acuerdos no cumplidos por 
ellas. Si es de carácter general a través de una lluvia de ideas 
se determinarán las características de las acciones que no 
están cumpliendo con los acuerdos del pacto de  grupo.

7. Se procede a consignaren el acta los compromisos de re-
sarcimiento de las faltas y los compromisos individuales y/o 
grupales en pro de mejorar la convivencia  y/o desempeño 
del curso.

RESOLUCION DE CONFLICTOS:

En el Liceo Femenino Mercedes Nariño queremos seguir cons-
truyendo  una cultura de resolución pacífica de los conflictos 
en nuestra comunidad educativa.

Esto significa que podemos aprender a vivir respetándonos 
unos a otros y reconociendo que todos tenemos DERECHOS 
Y NECESIDADES.

Queremos Construir en cada uno de nosotros valores y actitu-
des que nos permitan vivir en paz con los otros y hacer de la 
convivencia algo grato y edificante.

Aprender a resolver los conflictos de manera justa y participa-
tiva, de tal manera que todos seamos y nos sintamos tenidos 
en cuenta, recuperando nuestros lazos y vínculos sociales y de-
sarrollando respeto, tolerancia y sentido de equidad.

Queremos  optar y enseñar por el mejor camino: el diálogo 
para comprendernos los unos a los otros y permitirnos hacer 
de nuestros problemas posibilidades de construcción conjunta.

Hay conflictos en los que podemos tomar caminos que nos 
permitan reconocernos mutuamente como seres con necesida-
des y derechos y construir, a partir de ellos, nuevas alternativas 
de acuerdo y convivencia. En otros conflictos algunas personas 
pueden resultar lastimadas (física, psicológica, moral o social-
mente) sus necesidades y derechos irrespetados y los vínculos 
con los demás deteriorados.

Todos los seres humanos tenemos una forma particular de 
ser y de actuar que nos hace únicos. Cuando nuestros in-
tereses y necesidades se  cruzan o chocan con los de otra 
persona. Es decir, cuando aquello que nosotros deseamos 
entra en contradicción o interferencia  con lo que desea esa 
otra persona, nos sentimos entonces rivales o vemos en el 
otro una amenaza.

Los conflictos son situaciones cotidianas  que vivimos todos los 
seres humanos y en si mismos no pueden considerarse buenos 
o malos. La forma como los asumimos puede ser constructiva 
o no constructiva. Por lo tanto los conflictos son situaciones en 
las que dos o más personas entran en oposición o desacuerdo, 
porque sus intereses, necesidades y deseos se cruzan o son 
percibidos como contrarios.

En los conflictos están presentes las personas con sus dis-
tintos valores, maneras de proceder, sentimientos, percep-
ciones, ideas, necesidades, intereses, posiciones y hechos.  
La distinción que hagamos de cada uno es importante,  ya 
que nos da mayor claridad y nos permite trascender de la 
pelea concreta. Así, no nos quedamos en las posiciones y 
percepciones personales, sino que llegamos a sus necesida-
des, identificando los hechos, para propiciar luego, acuerdos 
realmente equitativos.

En el Liceo queremos aprovechar pedagógicamente  los con-
flictos asumiéndolos positivamente como posibilidad de creci-
miento personal y encuentro y reencuentro con el otro  acre-
centando el conocimiento y mejoramiento de las relaciones 
interpersonales, SIEMPRE A TRAVÉS DEL DIÁLOGO.

METODO:

“HABLAR HASTA ENTENDERSE”

PRIMER PASO: 

  Hacer un alto y recobrar la calma.
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SEGUNDO PASO:

  Hablar y escucharse uno al otro.

TERCER PASO:

  Determinar que necesita cada uno. Porque?

CUARTO PASO:

  Proponer soluciones, alternativas (Torbellino de ideas)

QUINTO PASO:

  Elegir la idea que más les guste a los dos.

SEXTO PASO: 

  Hacer un plan y ponerlo en práctica.

CONDUCTO REGULAR:

Teniendo en cuenta la problemática presentada, la estudiante 
será remitida al departamento de orientación y asesoría esco-
lar como órgano de apoyo en los procesos convivenciales y 
académicos de la institución.

DEBIDO PROCESO:

EN EL MARCO DEL DECRETO DEL1965, articulo 40 al 44

Nuestra permanencia en el colegio será observada, orientada y 
cuando sea el caso, corregida. Todos estos procesos se irán de-
sarrollando en nuestra permanencia en el colegio y contribui-
rán a la formación de nuestra personalidad. Para esto adopta-
remos nuestra mejor actitud, reconoceremos nuestros errores 
y acataremos las recomendaciones que nos hagan en pro de 
un cambio positivo.

FALTAS  COMETIDAS POR PRIMERA VEZ:

1. DIALOGO FORMATIVO EN BUSCA DE COMPROMISO: Será 
la primera acción a realizar por parte de la estudiante, con 
el profesor  o directivo que tenga conocimiento de faltas  al 
pacto de aula y/o manual de convivencia. En el diálogo se 
analizarán las causas que motivaron la falta o vulneración 
del derecho específico y se establecerá el compromiso de la 
estudiante para no reincidir en la misma consignando  cómo 
se resarcirá y el tipo de correctivo, por escrito en el instru-
mento institucionalY/0 Protocolo: “PROCESO DE RESTITU-
CIÓN DE UNA BUENA CONVIVENCIA”.

REINCIDENCIA EN LA FALTA Y/O MAS DE DOS DERECHOS 
VULNERADOS SEGÚN EL MANUAL DE CONVIVENCIA

2. AMONESTACIÓN ESCRITA: Es toda anotación específica 
registrada en los controles diarios de clase y/o en el segui-
miento estudiantil académico y de convivencia, que debe 
hacer cualquier profesor o directivo, por faltas cometidas 
contra el pacto de convivencia del curso y/o el Manual de 
Convivencia por una estudiante. Este registro deberá fir-
marse por la estudiante, el profesor y/o el directivo docente 
que hizo la anotación, adquiriendo un compromiso de supe-
ración y por el padre de familia y/o acudiente, como cons-
tancia de enterado de la observación y el compromiso con 

ACADEMICO

  Profesor (a)

  Director de Grupo

  Jefe de área

  Coordinador 
Académico

  Comisiones de 
Evaluación y 
Promoción.

  Rectoría

Un mundo de afecto para la convivencia

CONVIVENCIA

  Conciliadoras de paz

  Profesor (a)

  Director de Grupo

  Asambleas de curso

  Coordinador de 
Convivencia

  Comité de 
Convivencia

  Rectoría

  Consejo Directivo
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un tiempo específico para el cumplimiento del correctivo.
Según protocolo: AMONESTACIÓN ESCRITA.

REINCIDENCIA POR MAS DE DOS VECES LA MISMA FALTA 
Y/O MAS DE DOS DERECHOS VULNERADOS SEGÚN EL MA-
NUAL DE CONVIVENCIA.

3. CITACIÓN AL ACUDIENTE: Si después de las anteriores 
medidas correctivas no hay cambios positivos o cuando 
la gravedad de la falta lo amerite, las directivas, el director 
de grupo o los profesores citarán al acudiente para acor-
dar conjuntamente una acción pedagógica pertinente. De 
esta citación, lo mismo que del compromiso adquirido 
quedará registro en el seguimiento estudiantil académico 
y de convivencia, con las firmas de la estudiante, del acu-
diente y del profesor o directivo respectivo.EN EL PRO-
TOCOLO: AMONESTACIÓN ESCRITA CON PRESENCIA 
DEL PADRE O ACUDIENTE Y COORDINACIÓN DE CON-
VIVENCIA.

En estos casos las estudiantes serán remitidas al departamento 
de orientación para que coadyuden  en el proceso formativo de 
la estudiante. Si el padre de familia no se presenta en el plazo 
convenido se le enviará una segunda citación, si no se presenta 
en el plazo convenido y no hay justificación de la inasistencia, 
se le enviará una tercera citación con copia informando a la 
comisaría de Familia respectiva.

REINCIDENCIA POR MAS DE TRES VECES LA MISMA FALTA 
Y/O MAS DE TRES DERECHOS VULNERADOS SEGÚN EL MA-
NUAL DE CONVIVENCIA. Y NO CUMPLIDOS LOS ACUERDOS.

4. CITACIÓN DE ESTUDIANTE Y PADRES O ACUDIENTE A 
COORDINACIÓN.  Luego de analizar las faltas y los proce-
sos anteriores, coordinación advertirá a los involucrados que 
luego de dirigir los correctivos pertinentes con compromiso 
por escrito, y  en el caso que no se mejore la situación, se le 
informa que inmediatamente se dará cumplimiento al paso 

siguiente con  informe al comité de convivencia institucional 
o comité de evaluación y promoción.

AGOTADOS TODOS LOS PROCEDIMIENTOS ANTERIORES Y 
LAS ESTUDIANTES CONTINÚAN CON EL COMPORTAIENTO 
INADECUADO.

5. CITACIÓN AL COMITÉ DE CONVIVENCIA INSTITUCIONAL 
Y/O COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN: se citará 
a la estudiante y su acudiente una vez analizado todo el pro-
ceso seguido en instancias anteriores, y se le comunicará lo 
acordado en estos comités.

6. LAS SITUACIONES QUE SE CONSTITUYAN EN DELI-
TOS REQUIEREN DEL PROCEDIMIENTO CONSIGNADO 
EN LA LEY Y REMITIDOS A LAS AUTORIDADES COM-
PETENTES.De acuerdo a lo ordenado en la ley 1098 del 
2006 libro segundo y subsiguientes y para las estudian-
tes mayores de edad, además de los procesos del ma-
nual de convivencia se aplica lo consignado en el código 
penal colombiano.

Programar regularmente brigadas de la policía de infancia y 
adolescencia para la requisa de las estudiantes y así detectar 
porte ilegal de armas, sustancias psicoactivas y  material que 
atente contra la dignidad e integridad de cualquier miembro de 
la comunidad educativa.

ETAPAS PARA FACILITAR EL DEBIDO PROCESO:

• Investigación Preliminar. Conocida una situación que pudie-
re constituir falta disciplinaria y en el caso de esta institución 
vulneración de los derechos, por parte de una estudiante, 
las directivas de plantel procederán a establecer, previa in-
vestigación, si aquella puede clasificarse como tal y según 
se establezca en el manual de convivencia. Encaso positi-
vo comunicará al estudiante, dentro de los tres días hábi-
les siguientes al conocimiento del hecho.Si no se hallaren 
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méritos para adelantar la investigación se podrá archivar el 
asunto sin más trámite. La investigación deberá ser adelan-
tada por el profesor que tenga conocimiento de la falta (o 
en su defecto por el director de grupo) y el coordinador de 
convivencia, quienes iniciarán la acción con base en la queja 
recibida y las pruebas aportadas.

• Formulación de Cargos: Individualizado el autor de una fal-
tadisciplinaria, el docente que conoció de la misma  en su 
defecto el coordinador de convivencia formulará al trasgre-
sor los respectivos cargos, es decir:

 Describirá con la mayor claridad el hecho constitutivo de 
la falta o vulneración de derechos.

 Señalará con exactitud los derechos en el manual de 
convivencia que han sido vulnerados (principio de lega-
lidad) Según protocolo desde el debido proceso.

• Notificación al Imputado de los Cargos: El profesor que co-
noció de la falta o vulneración de derechos, o en su defecto 
el coordinador de convivencia comunicará por escrito al in-
fractor el pliego de cargos anteriormente formulados, para 
ello entregará copia al imputado de los cargos formulados y 
de las pruebas que obran en su contra.

• Versión Libre. Conocido el comportamiento, se le per-
mitirá a la estudiante presentar sus descargos, lo mismo 
que a otras personas que se encuentren involucradas en 
el hecho. Esto se hará para obtener una mayor informa-
ción y evitar perjuicios que puedan inducir a cometer 
injusticias.

• Pruebas:La estudiante o estudiantes que vulneraron los de-
rechos con sus comportamientos, se le debe dar a conocer 
con la debida antelación la fecha en que se dará a conocer el 
resultado de la investigación y presentación de las pruebas, 
a la que deberá asistir si es menor de edad acompañado del 
padre de familia y en lo posible del personero estudiantil. El 
acusado tiene derechos que deben ser garantizados; como 
el de expresión, defensa, representación, igualdad, entre 
otros. No es la audiencia del escarnio, es el evento en el cual 
se hace pedagogía de los derechos humanos. El acusador 

interroga al acusadosobre los hechos motivo de investiga-
ción y acerca de aquellas circunstancias que permitan dar 
certidumbre al juzgador sobre imputaciones y autores, así 
lo demanda el principio de la congruencia. Involucrar acon-
tecimientos diferentes, retomar la indisciplina de eventos 
anteriores cometidos por el estudiante investigado será no 
solo trasgredir el principio de la congruencia sino vulnerar el 
non bis ibídem, ya que se estará juzgando al estudiante dos 
veces por el mismo hecho.

El investigado tiene derecho a presentar sus pruebas, incluso 
las que desvirtúen o vayan en contra vía de las opiniones o se-
ñalamientos de los profesores.

• Fallo o Sentencia: “Un acto motivado y congruente con los 
cargos formulados, la imposición de la sanción debe ser 
proporcional a los hechos que la motivaron”

“Los manuales de convivencia, deben contemplar las faltas de 
disciplina, los órganos competentes para investigar su posible 
comisión y adoptar la decisión” (Sent T-3410/03

El ente responsable de emitir el fallo debe tener certidumbre 
para respetar en su sentencia el principio de imparcialidad, en 
caso contrario debe entender que la duda se resuelve a favor 
del imputado- principio de favorabilidad. Las sanciones deben 
ser eminentemente correctivas, orientadoras, no castigadoras. 
Ley 1098 de noviembre 8 de 2006 Artículo 43.

(El Manual de Convivencia y el debido Proceso, Luis Roberto 
Muñoz)

• Recursos: de Reposición y apelación.

RECURSO DE REPOSICIÓN: Va dirigido ante la misma instan-
cia que toma la determinación con la finalidad de que revoque 
la decisión. Recurso que se puede interponer en los numerales 
4 (asamblea de curso), cinco (comité de convivencia), y seis 
(situaciones que constituyen delitos)

Este recurso se podrá sustentar dentro de la misma instancia 
verbalmente o por escrito dentro de los tres días siguientes.
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RECURSO DE APELACIÓN: Se deberá interponer en caso de 
que la primera instancia no revoque la decisión, será una se-
gunda instancia ante el Rector y se podrá sustentar dentro de 
los cinso días hábiles siguientes.

a) La reincidencia de comportamientos inadecuados y vulne-
ración continua de derechos a la comunidad educativa, que 
ameriten matricula de compromiso será estudiada en los co-
mités de convivencia, de evaluación y promoción a fin de apli-
car un correctivo. 

Estos comités presentarán un informe detallado, preciso y or-
ganizado del seguimiento del debido proceso con respecto a la 
situación estudiada para que el Rector tome las medidas per-
tinentes y los trámites correspondientes según competencia, 
al tenor de lo expuesto en el apartado titulado “perdida de la 
Calidad de Estudiante Liceísta” Numerales 1 al 5.

PROCEDIMIENTO PARA ABORDAR  
LOS CONFLICTOS

Referidos al estamento encargado de ejercer  
la función docente en el

LICEO FEMENINO MERCEDES NARIÑO

OBJETIVOS:

1. Promover la sana convivencia y la gestión pacífica de conflic-
tos en el ámbito laboral del liceo Femenino Mercedes Nariño.

2. Agotar el conducto regular y constituir el comité institucio-
nal de conciliación para docentes “CICOND”

PRESENTACIÓN

El pacto de convivencia institucional busca resolver de forma 
creativa, responsable y de beneficio común, los conflictos en el 
ámbito educativo por parte de los responsables de la forma-
ción de las estudiantes. Por lo tanto se hace necesario establecer 
unos procedimientos para abordar la resolución pacífica de con-
flictos, que se pudieran presentar entre los docentes y de éstos 
con os directivos docentes, administrativos y de éstos con los 
representantes de las estudiantes, padres y madres de familia.

PRINCIPIOS Y VALORES:
• Profesionalismo
• Vocación.
• Respeto Mutuo.
• Afectividad y Humanismo.
• Comunicación asertiva.
• Ëtica y dignidad.
• Resolución pacífica de conflictos.
• Función Educativa y Formativa.
 Igualdad
 Objetividad e imparcialidad.
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Dentro del margen la legislación nacional y el ámbito especial 
del magisterio y la autoridad conferida al rector y consejo di-
rectivo de la institución, se constituye un comité de conciliación 
para docentes “CICOND”, Constituido por tres representantes 
de los coordinadores, un representante de los administrativos, 
tres orientadoras (una por jornada), cinco docentes(un docen-
te por sección y jornada). El rector determina el procedimien-
to para la conformación del comité que tomará posesión cada 
año lectivo recordando la razón de ser de su conformación y 
teniendo en cuenta que para formar parte del comité la única 
condición es no hacer parte del consejo directivo.

DEBIDO PROCESO

1. Siempre mantener una postura profesional sobrevalorando 
el nivel y status de docente; conservando una actitud conci-
liadora y respetuosa a pesar de lo adverso de la situación.

2. Recordar en todo momento que es necesario analizar la situa-
ción antes de actuar y que siempre la (s) persona(s) implicada 
(S), será (n) la (s) primera (s) en conocer dicha situación.

3. Habilitar un espacio y un ambiente propicio para el diálo-
go y siempre que sea necesario, utilizar solo ese sitio para 
abordar cualquier dificultad; oficinas de coordinación, orien-
tación, sala prerectorial, cubículos para atención a padres, 
siempre en el marco de la prudencia, de forma oportuna y 
en consideración de las personas implicadas.

4. En toda situación de desacuerdo se debe escuchar primero 
todas las versiones posibles, especialmente de los involu-
crados, para contextualizar la situación, los antecedentes, 
los hechos, intereses, necesidades, causas y las posibles 
consecuencias. Las partes involucradas, luego de analizar 
cada aspecto, objetivo real, y la veracidad de la situación en 
tratamiento, acuerdan una o dos estrategias para solucionar 
y superar la dificultad o dirimir el conflicto. Dejarlas consig-
nadas por escrito con la respectiva fecha para el seguimien-
to y evaluación.

5. Estableciendo el ámbito de competencia con relación a las 
funciones directivas determinadas por la naturaleza del cargo; 

coordinaciones académicas y de convivencia. Y la naturaleza 
del conflicto determinado por: relaciones interpersonales, co-
municación interrumpida, incumplimiento de funciones; hora-
rio, permisos; contenidos de las asignaturas, metodologías y 
didáctica, procesos evaluativos y de promoción. Establecien-
do este ámbito y si las estrategias acordadas por las partes 
no han funcionado, la coordinación orientará otras alternativas 
que deberán ser acogidas por las partes involucradas.

6. Si la situación no ha sido superada con satisfacción por am-
bas partes o en caso de reincidencia frente a la situación en 
conflicto o incumplimiento de las estrategias, la situación 
será analizada por el rector quien determinará si amerita que 
se remita el caso al comité institucional de conciliación para 
docentes.

7. El comité institucional de conciliación para docentes “CI-
COND” previo análisis del procedimiento determinará las 
pautas de seguimiento convivencial y pedagógico al do-
cente y sugerirá cambios pedagógicos e institucionales que 
favorezcan a las estudiantes y al docente.

ACLARACIÓN:

Si la situación de conflicto hasta el quinto paso se repite por 
más de tres ocasiones con diferente padre, estudiante, docente 
o grupo, se pasará directamente al comité institucional.

PERDIDA DE LA CALIDAD DE ESTUDIANTE LICEISTA

La calidad de estudiante Liceísta se pierde:

1. Cuando se haya completado el ciclo de estudios.

2. Por retiro voluntario.

3. Cuando no se haga uso del derecho de matrícula o de reno-
vación de ésta, dentro de los plazos fijados por el colegio y 
sin causa justificada.

4. La reprobación del mismo grado académico por segunda 
vez y según las especificidades del SIEL.
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5. Cuando la estudiante no responda a sus deberes Acadé-
micos y/o de Convivencia después de haber recibido un 
proceso de orientación pedagógica y formativa con su 
debido proceso, por falta de la colaboración de ella y de 
sus padres.

ALGUNOS CORRECTIVOS Y/O RESTITUCIONES:

1. De tipo Ético.

 Aceptar las faltas reconociendo los errores, permitiendo 
aclarar la situación para no inculpar a otra persona injus-
tamente.

 Presentar disculpas individuales.

 Reconocer frente a los involucrados la falta.

 Presentar disculpas en Público.

 Si es pertinente y ayuda de manera pedagógica a un gru-
po de compañeras y con el consentimiento voluntario de 
la involucrada. dar testimonio de alguna experiencia de 
superación de dificultades.

 Escribir a través de una carta o nota los aprendizajes de 
una situación, dirigida a la contraparte de un conflicto.

 Hacer seguimiento a actitudes y comportamiento positi-
vos a manera de restitución en los próximos días de  una 
falta con las personas a las cuales les vulneró algún(nos) 
derecho(s).

2. De tipo Pedagógico.

 Divulgar el aprendizaje del proceso a manera de enseñar 
para prevenir nuevas ocasiones que generen la misma 
falta.

 Charlas sobre temas relacionados con los derechos vul-
nerados a los demás grupos.

 Actividades de integración con énfasis en solidaridad 
con la sección a la que pertenece.

 Fomentar actividades de tolerancia, respeto y afecto en-
tre las compañeras.

 Utilizar la emisora del colegio para campañas o men-
sajes promoviendo los valores liceístas.

 Investigar en Instituciones reconocidas acerca de la pro-
blemática que se está tratando.

 Firma y seguimiento de compromisos hechos por estu-
diantes y padres de familia.

3. De tipo Formativo.

 Participar en campañas de promoción de los derechos   
humanos.

 Promover acciones de vivencia de valores.

 Talleres sobre temáticas formativas en los salones en 
compañía de los padres.

 Promoción de valores, principios relacionados con el 
perfil de la estudiante liceísta a través de afiches, carteles 
o plegables.

 Promover el respeto y acato al manual de convivencia 
a las niñas más pequeñas, a través de títeres, obras de 
teatro, comparsas, etc.

 Realizar un trabajo auto reflexivo en la institución y uno 
de ellos en compañía de sus padres por uno, dos o más 
días.

  Actividades de servicio a la comunidad.

 Presentar constancia de asistencia a un  profesional espe-
cialista en la problemática involucrada.

4. De tipo Material o físico.

 Devolver o retribuir el bien material que fue extraviado o 
dañado.

 Restituir con otro bien  el extraviado o dañado.

 Promover el valor del compartir con acciones que ten-
gan que ver con éste.
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 Campaña de aseo en compañía de los padres.

 Campaña de cuidado de los bienes e instalaciones del 
colegio.

 Y LAS DEMAS QUE LOS INVOLUCRADOS Y LA INSTAN-
CIA EN LA CUAL ESTEN, CONSIDEREN PERTINENTES.

ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS PARA DIVULGAR Y SOCIALI-
ZAR EL MANUAL DE CONVIVENCIA:

1. A las estudiantes  y Docentes nuevos se les debe propor-
cionar el manual de convivencia vigente desde la primera 
semana de asistencia a la institución.

2. En la primera semana de inicio del año escolar se debe pro-
gramar actividades para la socialización y apropiación del 
manual de convivencia.

3. Una vez realizada la elección de los representantes de pa-
dres de familia del gobierno escolar, el consejo de padres 
tendrá como prioridad la socialización y apropiación del 
manual de convivencia a los padres.

4. En el momento de renovar la matricula para las estudiantes 
antiguas, ellas y el padre de familiar o acudiente debe dejar 
firmado por escrito que acepta y sume todos los principios 
y artículos del manual de convivencia en pleno.

5. Financiar video de socialización y motivación para apropiar 
el manual de convivencia en la comunidad educativa.

POLITICA INSTITUCIONAL PARA LA PROMOCIÓN DEL CLI-
MA CONVIVENCIALESCOLAR:

CARACTERIZACION:

1. Relaciones Interpersonales. En toda convivencia se ven invo-
lucrados los diferentes aspectos personales, valorativos y es-
tructurales de las personas y su contexto. Es por esto que las 
interacciones se ven transversa das por hechos, emociones, 
percepciones, valores y maneras de leer el mundo y sus signi-
ficados. Todo ello supone unos principios mínimos colectivos 
que nos enmarquen dichas interrelaciones y que nos identifi-
quen para ser reconocidos y respetados en nuestra dignidad. 

Los derechos humanos son la base de las relaciones humanas, 
sin embargo en el liceo como en cualquier medio social de 
interacción de grupos de personas tan diversas y tan nume-
rosos, se evidencian intereses mas allá de lo general, discursos 
valorativos que se contraponen con las acciones, sentimien-
tos particulares y negativos que demuestran posturas deshu-
manizantes y vulneración de derechos que nos llevan a seguir 
construyendo una conciencia colectiva de relaciones cálidas, 
fraternas y de reconocimiento de derechos, de dignidad y de-
sarrollo de competencias ciudadanas en concordancia con 
nuestro PEI y en aplicación de nuestro manual de convivencia.

2. Procesos Comunicativos. Los procesos comunicativos en 
el liceo entendidos como el conjunto de actividades que 
requieren del intercambio entre mas de dos personas, es-
tamentos o miembros de la comunidad educativa, de in-
formación, conocimientos o mensajes que determinan la 
eficiencia y eficacia de los procesos de enseñanza y apren-
dizaje y por lo tanto de garantizar la calidad educativa que 
nos caracteriza; ha tenido desde hace tiempo unas frag-
mentaciones significativas e interferencias estructurales 
que diluyen, obstaculizan y complejiza la labor en cada uno 
de los estamentos.

3. Relaciones de Poder. El poder como un mecanismo de 
control en las instituciones, y un aspecto organizacional 
para el desarrollo de procesos se convierte en el entreteji-
do de relaciones que pueden ser verticales u horizontales 
entre los diferentes miembros de cualquier comunidad  y 
en nuestro caso institución educativa. Cotidianamente evi-
denciamos en el liceo relaciones de poder enmarcadas por 
la confusión entre mandar, dirigir, guiar,  coordinar, educar 
y liderar. Confusión que se maneja en las relaciones y des-
de la posición de autoridad  donde se da el poder de unos 
sobre otros en cualquier instancia. 

4. Trabajo en Equipo. Competencia laboral indispensable en 
el mundo de hoy y para una sociedad globalizada como la 
nuestra. Además en una institución educativa es indispensa-
ble para la función educadora y formativa de infantes y ado-
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lescentes. En nuestro colegio ha sido sin embargo  uno de los 
aspectos mas complejos y difíciles de superar en el transcur-
so del caminar hacia procesos de desarrollo institucional.

5. Resolución de Conflictos. Como condición inherente de 
nuestra humanidad, hemos avanzado en una  postura mas 
positiva hacia los conflictos. Pero inmersos en una cultura 
de resolución negativa de conflictos, el Liceo sigue compro-
metido en aplicar estrategias y métodos alternativos de re-
solución pacífica de conflictos para la comunidad educativa 
y la formación de las estudiantes. 

MARCO LEGAL:

Constitución Nacional de Colombia

  DDHH

  Ley 1010 del 2006 acoso laboral

  Ley 1620 del 2013

  Ley 115 del 2004

ESTRATEGIAS:

ESTUDIANTES PADRES DIRECTIVOS-
DOCENTES

ADMINISTRATI-
VOS Y OTROS

Proyectos de Con-
vivencia.

Pactos de Aula.

Asambleas de Aula.

Jornadas Pedagó-
gicas.

Festival de la Niñez.

Día de los niños.

Debido Proceso.

Atención a Padres.

Escuela de Padres.

Asambleas de Pa-
dres.

Día de la Familia.

Mesas de trabajo.

Asambleas de Do-
centes

Reuniones de área 
y/o grado.

Jornadas Pedagó-
gicas

Proyecto de Bien-
estar Docente.

Estrategias de 
Evaluación y Se-
guimiento de pro-
cesos y proyectos 
que promueven el 
mejoramiento del 
clima convivencial 
escolar.

Fortalecimiento de 
la Democrácia y la 
Participación.

Incentivos a su la-
bor cuando se des-
tacan por la aplica-
ción de estrategias 
pedagógicas inno-
vadoras. (reconoci-
mientos por escrito 
que van a la hoja 
de vida, reconoci-
mientos en público, 
etc).

Promover activi-
dades de esparci-
miento y recreación 
en diferentes épo-
cas del año e invo-
lucrar a todos los 
funcionarios de la 
Instituciòn.

Jornadas Pedagó-
gicas.

Participación De-
mocrática.

Celebración  y Re-
conocimiento en el 
Día del Trabajo.
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PADRES DE FAMILIA

Principio de corresponsabilidad Código de Infancia y Adoles-
cencia del 2006 Articulo 10.

DECÁLOGO DEL PADRE Y MADRE LICEÍSTA

1. Respetar a todos y todas las integrantes del colegio.

2. Siempre asistir a las reuniones del colegio sin excusa alguna.

3. Cumplir con los horarios de atención a padres de familia.

4. Participar de manera proactiva en asambleas y comités del 
colegio.

5. Dando uso a la  critica constructiva proponiendo siempre 
alternativas a situaciones que lo requieran.

6. Responsabilidad y atención en los horarios de las hijas.

7. Ser buen ejemplo con cada vivencia cotidiana, siendo cohe-
rentes con lo que se dice.

8. Conocer el círculo de amigos y amigas que maneja su hija; 
en gran medida se estará evitando correr riesgos innecesa-
rios o hechos que lamentar.

9. Procurar que al interior de los hogares se construyan acuer-
dos de convivencia los cuales pueden contribuir a tener unas 
mejores relaciones familiares y por ende un mejor bienestar 
y desempeño escolar.

10. Utilizar el Conducto Regular establecido por la institución 
para solucionar de manera eficiente y adecuada  las diferen-
tes inquietudes.

Los Padres de Familia son los principales educadores de sus 
hijos, de acuerdo a la ley 1098 código de la infancia y ado-
lescencia, artículos 14 y 15, por consiguiente, en la comunidad 
escolar, deben desempeñar eficazmente el papel de agentes 
educativos y cumplir con las funciones establecidas.

Para asumir esta función, es fundamental que conozcan lo que 
pretende el P.E.I., la Institución Educativa Distrital Liceo feme-

nino “MERCEDES NARIÑO” y por lo tanto el manual de convi-
vencia que a través de la firma de la matrícula está aceptando 
y por ende se obliga a cumplirlo.

DERECHOS:

1. Velar por que sus hijas reciban una educación conforme a la 
Constitución Política Nacional y al Proyecto Institucional del 
Colegio.

2. Ser informado oportunamente de los procedimientos o pro-
cesos convivenciales y académicos.

3. Ser atendido oportunamente por la rectoría las coordina-
ciones, el personal docente y administrativo, dentro del ho-
rario establecido por el Colegio para atención a los Padres 
de familia o Acudientes.

4. Ser tratado con respeto y consideración por parte de la Co-
munidad Educativa.

5. Hacer los reclamos de manera objetiva y oportuna con el 
debido respeto y siguiendo el conducto regular, así: 

* Profesor de la materia.

* Director de Curso.

* Coordinador Académico y/o de Convivencia.

* Rector

* Consejo Directivo.

6. Ser convocado oportunamente a reuniones y a encuentros 
de carácter educativo y formativo programados por el cole-
gio.

7. Proponer iniciativas y sugerencias que estén de acuerdo 
con la filosofía y los objetivos del Colegio.

8. Elegir y ser elegido como integrantes en las diferentes ins-
tancias de participación.

9. Contratar anualmente con el Colegio, la educación de sus 
hijas.

10. Dar por terminado el contrato de servicio educativo.
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DEBERES.

1. Responsabilizarse de la información y educación de su hi-
ja(s) en concordancia con los lineamientos establecidos por 
la Constitución Nacional, la Ley General de educación, la Ley 
de Infancia y Adolescencia, el P.E.I. y el presente Manual de 
Convivencia, inscribiéndola y matriculándola dentro de los 
plazos fijados cada año por La SED y el Liceo.

2. Garantizar a sus hijas o representadas la asistencia diaria 
al colegio en los horarios establecidos y asegurarse de que 
asistan a las clases y demás actividades fijadas por el colegio.

3. Velar por la permanencia y continuidad de sus hijas o repre-
sentadas en el sistema educativo.

4. Conocer, comprometerse y cumplir con el presente Manual 
de Convivencia según la Ley 115, Artículo 201.

5. Conocer, apoyar y aplicar la filosofía y los objetivos del co-
legio.

6. Cuidar la presentación personal de sus hijas.

7. Fomentar en sus hijas el amor y el respeto por el Colegio.

8. Dotar a sus hijas de los uniformes completos y de los im-
plementos necesarios para cada área y asignatura y otros 
medios para que la estudiante pueda cumplir con sus com-
promisos escolares dentro y fuera del Liceo.

9. Contribuir solidariamente con la Institución para la forma-
ción de sus hijas, brindándoles la protección, el afecto, la 
dedicación y el tiempo necesarios para garantizar su desa-
rrollo emocional.

10. Promover la responsabilidad de sus hijas no llevándoles tra-
bajos, útiles, comida o elementos escolares que ella no por-
te por sí misma o esté comprometida a entregar.

11. Responsabilizarse del horario de llegada y salida de sus hi-
jas del Colegio, controlando que sus hijas o representadas 
asistan puntualmente y sean retiradas del colegio.

12. Brindar el debido acompañamiento al trabajo que debe rea-
lizar en casa, para que la estudiante cumpla con las tareas y 

demás compromisos académicos y/o de convivencia fijados 
por el Liceo Femenino Mercedes Nariño.

13. Revisar y controlar el dinero u objetos de valor que sus hijas 
traen al Colegio o llevan a su casa.

14. No acudir a la violencia y agresión hacia las niñas u otro 
integrante de la familia dentro y fuera de la institución por 
ningún motivo.

15. Firmar el observador de la estudiante cuando sea requerido.

16. Facilitar los medios necesarios para que sus hijas asistan a 
visitas de carácter cultural, recreativo o deportivo autoriza-
das por la institución.

17. Asistir puntualmente y participar en las reuniones y demás 
actividades programadas por el Liceo y cumplir con los 
compromisos acordados.

18. Los reclamos hechos a directivas, docentes, personal admi-
nistrativo y de servicios, deben ser en forma justa y respe-
tuosa.

19. Apartar a su hija de todas las situaciones de peligro físico o 
moral mediante la prohibición expresa de portar armas, fre-
cuentar lugares prohibidos por la Ley, tomar parte de acti-
vidades ilícitas, asociarse con otros a cometer delitos, hacer 
uso de sustancias tóxicas y psicoactivas, promover o partici-
par en cualquier clase de desordenes, consumo de cigarrillo 
y bebidas alcohólicas dentro y fuera de la Institución.

20. Estimular a su hija cada vez que haga bien las cosas, reco-
nocer sus méritos y destacar el esfuerzo que hace para su-
perar las dificultades y las limitaciones, rodearlas de afecto.

21. Corregir,  tomar y acatar  acciones adecuadas o correctivos 
cuando sus comportamientos o actitudes vulneren derechos.

22. Evitar y controlar las ausencias de sus hijas al colegio. En caso 
de que el responsable de la ausencia de la estudiante sin causa 
justificada sea el Padre de Familia o Acudiente se le enviará a 
la comisaría de familia.

23.  En caso de que su hija necesite retirarse del colegio antes 
de terminarse la jornada, debe presentarse personalmen-
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te a retirarla, con el visto bueno de la Coordinación de 
Convivencia.

24.  Presentar al plantel personalmente las excusas de su hija 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la inasis-
tencia.

25.  Responder económicamente por los daños causados por 
su hija en el colegio.

26.  Proporcionar a su hija fotocopia (para que lo lleve diariamen-
te), del Carné de afiliación de la E.P.S. a la que tiene derecho.

27. Buscar y recibir orientación sobre el desarrollo integral y 
armónico de sus hijas o representadas y llevar a cabo las 
recomendaciones.

28. La Institución puede negar la continuidad y permanen-
cia de una estudiante cuando durante el año escolar, los 
padres o acudientes han descuidado las obligaciones ex-
presadas en éste Manual.

Las sugerencias o reclamos de los Padres de familia serán a 
través del padre delegado.

Los Padres de familia no podrán ingresar a las aulas de cla-
se, durante la jornada escolar. Serán atendidos solo en el lugar 
donde fueron citados.

Colaborar y comprometerse de manera solidaria con el cole-
gio en las actividades académicas, de convivencia, seguridad y 
protección escolar.

DEBIDO PROCESO EN CASO DE PERCEPCION Y/O VULNE-
RACIÓN DE UN DERECHO COMO PADRE, MADRE DE FAMI-
LIA O ACUDIENTE:

1. Diálogo entre las partes involucradas.

2. Conducto regular:

2.1 Si la anterior etapa no se supera en esta instancia, recurrirá 
al coordinador de convivencia o académico según el caso.

2.2 Si la anterior instancia no pone fin a la situación, deberá re-
currir al comité de convivencia institucional.

2.3 Si la anterior instancia no pone fin a la situación, mediante 
escrito debe ponerla en conocimiento del Rector.

2.4 Si y solo si agotados los procedimientos anteriores, y aún no 
se le ha dado solución a la situación puede el padre acudir 
a las herramientas de ley según el caso como derecho de 
petición, acción de tutela, nulidad y restablecimiento de de-
rechos.

3. Previo análisis de la situación el padre se puede dirigir a 
la Dirección Local de Educación (DILE),SED, Procuraduría, 
Personería, Contraloría y Fiscalía.

INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN 
DEMOCRATICA:

La Institución dispone, organiza y distribuye los recursos nece-
sarios para las elecciones del gobierno escolar  en los diferentes 
estamentos para la representación de los mismos en cada uno 
de los órganos de participación democrática (incluidas las con-
ciliadoras de paz), de acuerdo a la reglamentación legal definida.

Ley 115 y 715, decretos 1860, 1286/2005, 293/2008, 4491, 
2334/2009; resoluciones: 400/2001, 2280 /2008,  175 del 28 
de enero del 2010;  acuerdos 04/2000, 166/2005, 401/2009, 
ley 1620 de marzo del 2013, decreto 1965 de septiembre del 
2013 y PEI (proyecto educativo Institucional) del Liceo Feme-
nino Mercedes Nariño.
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PROTOCOLOS PARA EL DEBIDO 
PROCESO

RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA ES-
COLAR

1. PROCESO Y RESTITUCIÓN DE LA CONVIVENCIA

2. AMONESTACIÓN ESCRITA:

3. AMONESTACIÓN ESCRITA CON PRESENCIA DE LOS PA-
DRES

PROCESO Y RESTITUCIÓN DE LA CONVIVENCIA

NOMBRE: ____________________________

CURSO: _________FECHA: ____________________

VOY A REFLEXIONAR

Asumo con responsabilidad las consecuencias de mis ac-
tos, y estoy dispuesta a mejorar, enriquezco mi proceso 
educativo a través del diálogo y con la ayuda de mi 
colegio y mis padres.

¿QUE PASÓ?...

¿QUE HICE YÓ?...

¿POR QUÉ LO HICE?...

¿CÓMO ME SIENTO?...

…CONTINÚO REFLEXIONANDO

  Recuerdo que:

  Respetar a los demás, sin agredirlos de palabra y obra me 
hacen mejor ser humano.

  Ser honesta con mis acciones y palabras, reconocer mis 
errores y mejorar mi desempeño es ejemplo evidente de 
una estudiante liceísta.

  Hacerme responsable de mi comportamiento, para que sea 
correcto y no interfiera con el trabajo de mis demás com-
pañeras ayuda a que mi rendimiento académico sea mejor.
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LICEO FEMENINO MERCEDES NARIÑO
RUTA ATENCIÓN INTEGRAL PARA 

LA CONVIVENCIA ESCOLAR
PROTOCOLO II

AMONESTACIÓN ESCRITA

NOMBRE: ___________________________________
CURSO: __________
FECHA: _____________________

HECHOS COMPROBADOS: 
____________________________________________
____________________________________________

DE QUE MANERA PARTICIPE DE LOS HECHOS:
____________________________________________
____________________________________________

QUE DERECHOS SE VULNERARON: 
____________________________________________
____________________________________________

QUE DERECHOS VULNERE CON MIS COMPORTAMIENTOS:
____________________________________________
____________________________________________

COMO DEBO RESTITUIR ESTOS DERECHOS: 
____________________________________________
____________________________________________

MIS PADRES ME AYUDAN EN MIS COMPROMISOS: 
____________________________________________
____________________________________________

FIRMAS:
______________  ______________  ______________

¿QUÉ PIENSO DE LO QUE HICE?...

¿QUÉ PUEDO HACER PARA RESARCIR LOS DERECHOS 
QUE VULNERÉ? 

 
¿QUÉ APRENDÍ?...

¿QUÉ ME PROPONGO?...

COMENTARIOS DE MIS PADRES  
(Espacio para los padres)

Firmas: 

___________________________________________

___________________________________________
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LICEO FEMENINO MERCEDES NARIÑO
RUTA ATENCIÓN INTEGRAL PARA  

LA CONVIVENCIA ESCOLAR
PROTOCOLO III

AMONESTACIÓN ESCRITA  
CON PRESENCIA DE LOS PADRES

NOMBRE: _________________________________ 
CURSO: __________
NOMBRE DE LOS PADRES: _________________________
________________________________________
FECHA: _________________
HECHOS COMPROBADOS: 
_________________________________________________
_________________________________________________
DE QUE MANERA PARTICIPE DE LOS HECHOS:
_________________________________________________
_________________________________________________
QUE DERECHOS SE VULNERARON: 
_________________________________________________
_________________________________________________
QUE DERECHOS VULNERE CON MIS COMPORTAMIENTOS:
_________________________________________________
_________________________________________________
COMO DEBO RESTITUIR ESTOS DERECHOS: 
_________________________________________________
_________________________________________________
MI COMPORTAMIENTO AMERITA SER REMITIDA A: 
_________________________________________________
_________________________________________________
MIS PADRES ME AYUDAN EN MIS COMPROMISOS: 
_________________________________________________
_________________________________________________
MIS PADRES SE COMPROMETEN A: 
_________________________________________________
_________________________________________________
FIRMAS:
______________  ______________  ______________
R
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TIPO ITIPO I

CONFLICTOS MANEJADOS 
INADECUADAMENTE 

Y SITUACIONES 
ESPORÁDICAS QUE INCIDEN 

NEGATIVAMENTE EN EL 
CLIMA ESCOLAR.

NO GENERAN DAÑOS AL 
CUERPO O AL A SALUD 

FISICA O MENTAL

FALTAS  COMETIDAS POR PRIMERA VEZ:

1. DIALOGO FORMATIVO EN BUSCA DE 
COMPROMISO: Será la primera acción 
a realizar por parte de la estudiante, 
con el profesor  o directivo que tenga 
conocimiento de faltas  al pacto de aula 
y/o manual de convivencia. En el diálogo 
se analizarán las causas que motivaron la 
falta o vulneración del derecho específico 
y se establecerá el compromiso de la 
estudiante para no reincidir en la misma 

TIPO II

QUE SE PRESENTEN DE 
MANERA REPETIDA O 

SISTEMATICA.
QUE CAUSEN DAÑOS AL 
CUERPO O A LA SALUD 
FISICA O MENTAL SIN 

GENERAR INCAPACIDAD 
ALGUNA  PARA CUALQUIERA 

DE LOS INVOLUCRADOS 

REINCIDENCIA EN LA FALTA Y/O MAS DE 
DOS DERECHOS VULNERADOS SEGÚN EL 

MANUAL DE CONVIVENCIA

 2. AMONESTACIÓN ESCRITA: Es 
toda anotación específica registrada en 
los controles diarios de clase y/o en el 
seguimiento estudiantil académico y de 
convivencia, que debe hacer cualquier 
profesor o directivo, por faltas cometidas 
contra el pacto de convivencia del 
curso y/o el Manual de Convivencia por 

consignando  cómo se resarcirá y el tipo de correctivo, por escrito en el 
instrumento institucionalY/0 Protocolo: “PROCESO DE RESTITUCIÓN DE UNA 
BUENA CONVIVENCIA”.

una estudiante. Este registro deberá firmarse por la estudiante, el profesor 
y/o el directivo docente que hizo la anotación, adquiriendo un compromiso 
de superación y por el padre de familia y/o acudiente, como constancia de 
enterado de la observación y el compromiso con un tiempo específico para el 
cumplimiento del correctivo.según protocolo: amoestación escrita.

ASAMBLEA DE CURSO REINCIDENCIA POR MAS DE DOS VECES LA MISMA 
FALTA Y/O MAS DE DOS DERECHOS VULNERADOS SEGÚN EL MANUAL DE 

CONVIVENCIA.

3. CITACIÓN AL ACUDIENTE: Si después de las anteriores medidas correctivas no 
hay cambios positivos o cuando la gravedad de la falta lo amerite, las directivas, 
el director de grupo o los profesores citarán al acudiente para acordar 
conjuntamente una acción pedagógica pertinente. De esta citación, lo mismo 
que del compromiso adquirido quedará registro en el seguimiento estudiantil 
académico y de convivencia, con las firmas de la estudiante, del acudiente y 
del profesor o directivo respectivo.en el protocolo: amonestación escrita con 
presencia del padre o acudiente y coordinación de convivencia.

 En estos casos las estudiantes serán remitidas al departamento de orientación 
para que coadyuden  en el proceso formativo de la estudiante. Si el padre de 
familia no se presenta en el plazo convenido se le enviará una segunda citación, 
si no se presenta en el plazo convenido y no hay justificación de la inasistencia, 
se le enviará una tercera citación con copia informando a la comisaría de Familia 
respectiva.
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TIPO III

SITUACIONES QUE SEAN 
CONSTITUTIVAS DE 

PRESUNTOS DELITOS 
CONTRA LA LIBERTAD, 

INTEGRIDAD Y FORMACIÓN 
SEXUAL.

LAS SITUACIONES QUE SE CONSTITUYAN 
EN DELITOS REQUIEREN DEL 

PROCEDIMIENTO CONSIGNADO EN LA 
LEY Y REMITIDOS A LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES.De acuerdoa lo ordenado 

en la ley 1098 del 2006 libro segundo y 
subsiguientes.

REINCIDENCIA POR MAS DE TRES VECES LA MISMA FALTA Y/O MAS DE  
TRES DERECHOS VULNERADOS SEGÚN EL MANUAL DE CONVIVENCIA. 

Y NO CUMPLIDOS LOS ACUERDOS.

4. CITACIÓN DE ESTUDIANTE Y PADRES O ACUDIENTE A COORDINACIÓN.  
Luego de analizar las faltas y los procesos anteriores, coordinación advertirá a 
los involucrados que luego de dirigir los correctivos pertinentes con compromiso 
por escrito, y  en el caso que no se mejore la situación, se le informa que 
inmediatamente se dará cumplimiento al paso siguiente con  informe al comité 
de convivencia institucional o comité de evaluación y promoción.

AGOTADOS TODOS LOS PROCEDIMIENTOS ANTERIORES Y LAS 
ESTUDIANTES CONTINÚAN CON EL COMPORTAIENTO INADECUADO.

5. CITACIÓN AL COMITÉ DE CONVIVENCIA INSTITUCIONAL Y/O COMISIÓN DE 
EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN: se citará a la estudiante y su acudiente una vez 
analizado todo el proceso seguido en instancias anteriores, y se le comunicará 
lo acordado en estos comités.
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CAPITULO IV:

SISTEMA INSTITUCIONAL  DE EVALUACIÓN   
LICEISTA  “LICEO FEMENINO MERCEDES NARIÑO”

SIEL

“No se  aprende para  evaluar sino  se evalúa para aprender” 

CONCEPTO DE EVALUACIÓN DEL LICEO FEMENINO MERCE-
DES NARIÑO:

Evaluar en el liceo es una acción  natural e inherente a los  pro-
cesos formativos que se desarrollan en  nuestra institución,  la 
evaluación se entiende como  un  proceso sistemático y rigu-
roso de recogida de datos y experiencias que se incorpora al 
Proyecto Educativo Institucional, con el fin de  disponer de in-
formación continua y significativa que permita conocer la si-
tuación particular de cada uno de los estudiantes, de los cursos  
y  de los niveles. Esta información facilita la emisión de  juicios 
cualitativos y cuantitativos relacionados con el desarrollo de 
las competencias básicas, competencias científicas, competen-
cias ciudadanas y competencias laborales de las estudiantes. 
Así mismo, permite tomar decisiones en lo relacionado con la 
promoción anticipada, la promoción regular, la repetición de un 
grado, y la elaboración del plan de mejoramiento académico y 
pedagógico de los procesos desarrollados en  la  Institución. 

La estructura, conceptualización y organización del SIEL se en-
cuentra en la cartilla Institucional. 


